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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia
Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 

Notariado.—Anuncio de Notarías vacantes.
Ministerio de la Guerra

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
Us 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del ser
vicio m ilitar activo.

M inisterio  de H acienda
Dirección general de la Deuda pública: —Llamamiento de pa

gos y entrega de valores que se expresan.
Extravío de una inscripción del 3 por 100.
Dirección general de Aduanas. —Relación de loscargamentos 

de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanes durante el mes de 
Junio último.

Ministerio de la Gobernacion
Real orden resolutoria da un expediente relativo á la sus

pensión del Ayuntamiento de Solsona.v
Dirección general de Sanidad. —Modelo de proposición de la 

subast % para la construcción de un muelle desembarca
dero en el puarto de Santa Cruz de Tenerife.

Ministerop de Agricultura,Industria,Comercio y Bellas Artes

Real decreto (reproducido) constituyendo la Junta de Obras 
del puerto de Valencia.

Direxión general m Obras públicas. — Anunciando haberse 
presentado una instancia en solicitud de concesión de 
un tranvía eléctrico entre Almería y Bérja.

Autorización para draga? y extraer minerales de la bahía 
de Mazarróa y sitio llamado «La Puntica»,

Suba da de las obras díl faro «La Galea», en laprovincia 
de Vizcaya.

Adm inistracion provincial
Intervención de Encienda de la provincia de Málaga*—Extra

vío de una carta de pago.
Adm inistración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las ¡ 
defunciones ocurridas en esta ¡Corte en la fecha que se 
expresa.

Llamamiento de pago de intereses y amortización de las 
clases da Deuda municipal que se expresan.;

Concurso para la presentación de un proyecto; de obras de i 
mejora y saneamiento on el Matadero de Vacas.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan*

Id ietosde ̂ Audiencias territoriales, Juzgados * de primera
instancia j  municipales.

Tribunal Supremo.
Pliegos 4 y  5 de las sentencias de la Sala de lo civil, co

rrespondió tomo II del año actual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

 

Habiéndose padecido un error al publicarse en la Ga c e t a  ,
de ayer el Real decreto relativo á la nueva constitución de Ir
Junta de Obras {leí puerto de VaJescjs. se reproduce de nuevo

el mismo, sustituyéndose la frase, El representante, después 
de: «Serán Vocales electivos: 1.°», por la de: En repretentación 
de la Diputación provincial.

B8AL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

He tenido á bien disponer lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta de Obras del puerto de Va

lencia se constituirá en lo sucesivo, y basta que la Di
putación provincial baya satisfecho las obligaciones 
creadas para la construcción de carreteras provincia
les, del modo siguiente:

Dicba Junta se compondrá de Vocales natos y Vo
cales electivos.

Serán Vocales natos:
El Presidente de la Diputación, que lo será de la 

Junta.
El Comandante de Marina.
El Alcalde de la capital.
El Decano del Colegio de Abogados.
El Presidente de la Real Academia de Medicina; y
El Ingeniero Director de las obras.
Serán Vocales electivos:

1.° En representación de la Diputación provincial:
Once Diputados elegidos por la misma, uno de cada

distrito, con carácter de Comisión permanente del 
puerto, desempeñando el cargo de Vocal mientras os
tenten el de Diputado, y renovándose por mitad á la 
vez que la.Corporación provincial.;

2.° En representación del Ayuntamiento de Valen
cia,, un Concejal elegido por esta Corporación, quien 
también desempeñará el cargo de Vocal mientras os
tente el de Concejal,

3.° Un representante de la Sociedad económica de 
Amigos de>l País de Valencia.

4.° Otro del Consejo provincial de Agricultura, In 
dustria y Comercio.

5.® En representación de la Industria, el Comercio 
y la Navegación, seis Vocales.

Cuatro representantes de la Cámara oficial de Co
mercio, de los euales dos deberán pertenecer precisa
mente á la clase de Navieros ó Armadores.

Un representante del Ateneo , mercantil de i Va
lencia, y • ¡

Otro del Círculo Frutero. !
6.® Un representante de. la Cámara Agrícola. .
7.° Otro de la Sociedad de. trabajadores del puerto, 

elegido por las que se bailan legalmente constituidas.
Art. 2.® ; Se aprueba el reglamento general, q¡ue es 

adjunto, para la organización y régimen de la Junta 
de Obras del indicado puerto.

Art. 3.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente Real decreto.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil novecientos dos. ¡

ALFONSO i
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Félix Suárez Inclán.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 

del cupo de Malagón, provincia de Ciudad Real, del

reemplazo de 1899, Cipriano Toribio Page, redimido á 
metálico en 19 de Septiembre del mismo año, según 
carta de pago núm. 231, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Ciudad Real, es excedente de cupo,

El Set (Q. D. G.) se ba servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas que depositó 
para su redención á metálico del servicio militar acti
vo, con arreglo al párrafo segundo del art. 175 déla 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 
del cupo de Calella, Francisco de A. Vilaró Más, redi
mido á metálico en el año 1900, según carta de pago 
número 187, expedida por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, es excedente de cupo;

El Rey (Q. D. G.) se ba servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas que depositó 
para su redención á metálico del servicio militar acti
vo, con arreglo al párrafo segundo del art. 175 de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1902.

WKYLEB
Sr. Capitán general de Cataluña,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de Solsona, decretada por V. S. en 11 
de Junio de 1902, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 15 de Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municaría por el Ministerio dej. digno cargo de' V. E., 
la Sección ha examinadp el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento .4® Solsona y Secretario 
de la Corporación, que ha sido decretada en 11 y 12 de 
Junio pasado por el Gobernador civil de Lérida.:

De los antecedentes resulta: que nombrado por esta 
Autoridad un Delegadoí para que girase una visita de 
inspección Ala Administración municipal de Solsona; 
de la misma, y entre otros particulares de menor im
portancia, aparece: que en las obras por administra
ción no se ha fijado la nota semanal de gastos con sus 
pormenores; que la sesión en que sé verificó el sorteó 
déla Junta municipal, no fué anunciada con dos dias 
de anticipación; que el sello del Ayuntamiento lo tiene 
el Secretario éia su domicilio particular; que no se 
lleva libro diario de ingresos y gastos por creerlo in
necesario,'añótándose éstos en lóss libros que lleva el 
Secretario, estando el de gastos con varias partidas 
hasta la pág. 31, y en blanco las siguientes hasta 
la 41, en cuyo respaldo se halla autorizado por el Al
calde Depositario y Secretario; que la distribución 
mensual de fondos se acuerda verbalmente; que las 
inscripciones que tiene el Ayuntamiento, que produ-
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cen de intereses aproximadamente 275 pesetas, obran 
en poder del apoderado de la Corporación, que reside 
en Lérida; que se han celebrado varias sesiones ex
traordinarias sin que hayan sido sus acuerdos ratifica
dos en la orden siguiente; que el Secretario del Ayun
tamiento expende las cédulas personales, y no puede, 
dice, que, entre otras causas, por el tiempo transcurrí 
do, precisar las expedidas en 1900 y 1901; y que el De
positario, al que no se exigió ninguna fianza, no lleve 
más libro que el Diario, en el que aparecen, síd  salvar, 
enmiendas y raspaduras, y existe un resumen fechado 
el 31 de Diciembre de 1901 sin autorizar por nadie.

Oídos los Concejales interesados, alegaron en su 
descargo, entre otras consideraciones, para justificar 
su honradez y celo, que tienen cubiertas todas sus 
obligaciones municipales, especialmente el contingen
te provincial y cupo por consumos, según las cartas de 
pago que exhibió al Delegado, y que satisfechas todas 
las obligaciones, tiene un sobrante de 3.800 pesetas, 
según el arqueo celebrado á presencia de la Delega
ción; que no debe cantidad alguna por Instrucción 
pública; tiene aprobadas todas sus cuentas hasta el 
año 1898-99, según el oficio que exhibió; no tiene pen
dientes asuntos de interés ó sin despachar en sus ofici
nas; tiene libros registros de entrada y salida de comu
nicaciones, copiadas en libros especiales sus cuentas, y 
en otros los presupuestos.

El Gobernador de Lérida, en vista del expediente, 
y por providencia fecha 11 de Junio último, acordó 
suspender al Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
referido, nombrando para sustituirles Igual número de 
Concejales interinos.

La propia Autoridad, con fecha 12 siguiente, am
plió tal providencia, suspendiendo también al Secre
tario de la Corporación municipal mencionada.

La Subsecretaría de ese Ministerio propuso á V. E. 
se remitiera el expediente á informe de esta Sección.

Una vez el expediente en este Consejo, ha sido re
mitida por Y. E., á les efectos oportunos, una exposi
ción que eleva á ese Ministerio el Alcalde interino de 
Solsona, formulando varios cargos centra el Ayunta
miento hoy suspenso, para justificar los cuales acom
paña diferentes certificaciones:

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que aunque los cargos extractados 

que aparecen de la visita de inspección revelan des
cuido y negligencia por parte de los Concejales y Se
cretario, y abandono censurable de la administración 
municipal, no revisten, sin embargo, la gravedad ne
cesaria que exige el severo correctivo de la suspensión: 

Considerando, en cuanto á los nuevos cargos que 
por el Alcalde interino de Solsona se denuncian contra 
la Corporación propietaria, que como no sirvieron de 
base á la suspensión acordada y no se ha oído sobre los 
mismos á los Concejales Interesados, no pueden ser te
nidos en cuenta al resolver sobre la suspensión de que 
se trata, ya que lo único que dentro de este expediente 
hay que dilucidar, y sobre lo que ha de informar la 
Sección, es sobre si tal correctivo estuvo ó no bien im
puesto, dados los fundamentos que le sirvieron de base, 
procediendo únicamente, en cuanto á les nuevos car
gos que formula en su exposición la Alcaldía de Solso
na, se remita ésta al Gobernador civil de Lérida, á fin 
de que, con pleno conocimiento de causa, pueda adop
tar la resolución que estime oportuna;

La Sección opina precede levantar la suspensión á 
que el expediente se refiere, y remitir la exposición del 
Alcalde interino de Solsona, con las certificaciones que 
la acompañan, al Gobernador civil de Lérida, á fin de 
que, en su vista, pueda adoptar la resolución que esti
me procedente.»

Y co7'ií°riaándose S. M. el Rey [Q. D. G.) con el 
preinserto au’-tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone'.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoeúnienta 
y demás efectos, con tJevoluvión del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Lérida.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

Hireedén general de los Registros oivIS 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se han 
de proveer por oposición, y  conforme á los artículos 7 .°  y  s i 
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Falset (por traslación de D. F. Costa), San Saturnino deNoya 
y Espluga de Francolí, que corresponden á los distritos nota
riales de Falset, Yíllafranca del Panadés y ^ontblanch res
pectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, & 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta ; expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 30 de Julio de 1902. ==E1 Director general, P. A.* 
el Subdirector, J. A. García Labiano.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  d .  t í  &  n  a .  a .

Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares dwrante et 
mes de Jmio último, que se publica en la Gaceta d e  M adrid  y en el Boletín oficial de esta Dirección gen/eral, en cimplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha de £8 
de Febrero de 1895. *  *

T R I G O

B U Q U E S  FECHA
------------—■ — — - -----------------  PUERTO PUERTO FECHA Numero

ó número del visado
To“ de procedencia. de de s t i no .  de la llegada.

Clase. NOMBRE nelaje, consolar; manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c l a r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACION

Vapor ,’ s. ¿.. Frossó. ...............  890 8 Junio.. . . . .  Nicoíaieff. . . . .  Valencia.. . . . .  16 Junio......... 519 1 075 000 1.075.000 1.076.645 »
Idem...........  M. Vittoria..........  1.495 18 A bril......... Kertch.............  Barcelona..... 6 May o .......... 596 2.324.287 2.324.287 2.318.488 A granel.
Idem........... Aristea................. 983 24 id................ Marionpol... . . .  Idem...............  22 id ...... ......... 665 1.782.000 1.782.000 1.796.739 Idem:
Idem.. . . . . .  Toscana................ 2.748 4 Mayo.........  Buenos Aires... Idem...............  27 id . . . . . . . .  689 208.880 207.642 207.032 En 2.475 sacos.
Idem............  Oria......................  301 14 Junio.........  L iverpool...... Gijón.. . . . . . . .  26 Junio. . ¿. . .  89 50.000 50,000 50.0§0 i
Idem ..........  Elvira................... 589 16 Mayo..........  Id em ..............  Avilés............  21 Mayo.... . . .  40 54.241 54.241 55.125 >
Idem............  N ie ta .... ,........686 29 id................... Idem................. Idein. ; . . . . . . .  3 J u n io .... .. 43 54.241 54.241 55.000 >
Idem. . . . . . .  Donata. . . . . . . . . .  580 11 Junio.........  Idem............. .. Idemi v . . . . . . .  15 id ; .  ¿. . !. . f 47 91.429 91.429 92.375 »
Idem...........  Oria............. . 301 14 id.......... ... Idem.................  Idem................ 19 i d ...............  > ; 48 100.263 100.263 100.263 >

5.710.341 5.739.103 5,751.617

C 3 E J J 3 - A . X > - A -  Y  C U E S W T S M ' O  — n o  h ü b o  im p o r t a c ió n

J V I A I Z

Vapor..........
Idem ..------
Id e m ... . . . .
Idem............
Idem...........
Id em ..........
Id em ..,. . . .
T Jñn,

N.° Valencia. . . . .  
P. de Satrústegui. 
Cabo Palos.. . . . . .
Andalucía..........
Cabo Tortosa.......
Kassa...................
Cabo Palos.. . . . . .Qa+A

3371
3,090
1.230 
1.251

997
981

1.230 
650 
620 
650 
939 
688 
580

21 Mayo..........
30 Abril. . . . . .  

26 M ayo.. . . . .

29 i d . .............
31 id ...............
1.° Junio.........
26M a y o .... . .
256 N.° ...........

M arsella .......
Buenos Aires...
Marsella...........
Idem ................
Id e m ... , .........
Idem.................
Idem.................
Liverpool.........

Barcelona..;.. 

Idem .. . . . . . . .

Idem...............
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

Idem...............
Alicante.........
Ferrol............

23 Mayo. . . . . .
Idem id.......
27 i d . .............
30 id . . . . .........
2 Junio.........
3 id. . . . . . . . .

31 Mayo.........
26 Junio.. . .

673
674 
694 
699 
710 
720 
262
31

198
240
263
43
47

10.000
305.018

5.000 
10.000 
35.900 
10.000

1 .0 0 0  

10.060

9.900 
302.886

4.950
9.900 

35.541
9.900 

990
9.910

9.900 
301.326

4.950
9.900 

35.541
9.900 

990
9.910

En 100 sacos. ^  
En 4.425 id.
En 50 id.
En 100 id.
En 359 id.
En 100 id.

>

*
>
*
»

iaem .. . . . . .

Id e m ... . . . .
I d e m .;. . . . .
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem...........

Velarde.................
S o t ó . . . . . .............
Ciérvana.............
Nieta...................
Donata.......... .

24 Mayo.........
21 Junio... . . .
11 i d . . . . . . . . .
20 Mayo.........
11 J u n io .... ..

Idem............... ...

Idem ................
M arsella .......
Liverpool.. . . . .
Idem. . .............

Cor uña r . . . .

Idem .............
Cartagena. . . .
Avilés. ...........
Idem. . . . . . . . .

30 Mayo.......
27 Junio.........
19 id................
3 i d . . . . . . . . . .

15 id ...............

20.000
20.000
3.000

55.000
54.375

539 433

20.000
20.000
2.970

55.000
54.375

536.322

20.160 
20.000 
2.970 

54 883 
54.000

534.440

Madrid 22 de Julio de 1902.=É1 Director general, Jnan B. Sitges-

Dirección general de la Senda pública.
Sección 2.a—Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 nú- 
dinero 50-719, de 27.849‘37 reales vellón de capital,' emitida á 
favor del Ayuntamiento de Almasafes (Valencia), se previene 
á la persona encuyo poder se halle la entregue en esta Di
rección,general ó en la Delegación de Hacienda de aquella 
provincia en êl término de treinta días, contados desuela 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Valencia; en la inteligencia que 
de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y Orden del Poder ejecutivo de la República de 2Q de 
Febrero de 1874.

Madrid 7 de Julio de 1902.==Por el Subdirector segundo, 
L« Ortiz. =  V.® B.°—El Director general, Monares, X —1692

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 4  al 7.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per-* 
petuá exterior al 4 por 100 en otros de igual renta dq la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 

¡ Mayo y 9 de Agosto de 1898 réspectivaHiente»tasta el núme
ro 27.853.

Idem de títulos de la Deuda exterior present \¿ os para la.

agregación de sus respectiva^ ̂ nojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1S99, hasta el n¿m. 3.040.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortirable del 4 por 100, con arreglo á la
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.642. -

Idem de carpetas provisionales dé la Deuda amortizafcle 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi- 

| nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núml 8,075. 

í ?^em —talos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100f 
, emisión de 31 da JuLo de 1900, por canje de carpetas provi- 
| Modales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 do 
I Octubre último, hasta el núm. 8.264. 
é Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31
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Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 12.500.

Día 5.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre y anteriores, y de 55 y 20 millones de los 
vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presen
tadas y corrientes.

Dia 6.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 7.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Agosto de 1902.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección  general de Sanidad
Habiéndose omitido, por olvido involuntario, el modelo 

de proposición de la suoasta para la construcción de un 
muelle desembarcadero para el lazareto de observación en el 
puerto de Santa Gruz de Tenerife, publicado en la G a c e t a  
de 31 de Julio último, se inserta á continuación.

Modelo de proposición.
Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 

clase 11.a, en la siguiente forma:
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm .

enterado del a n u n cio  pu b licado  en la  G a c e t a  de  Mad rid
d e    ó en el Boletín oficial de Cananas, correspond iente al
d í a    y enterado asim ism o de las con d icion es  y requ isitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un muelle para el lazareto de obser
vación de Santa Cruz de Tenerife, se compromete á ejecutar 
estos servicios, con estricta sujeción á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas aprobadas en Real orden 
de 25 de Abril último, por la cantidad de ..... (en pesetas y 
en letra).

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando el tipo de 
subasta; advirtiéndose que será desechado todo pliego en el 
que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.) —S

MINISTERIO DE  AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vísta la instancia/proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. José de Roda, 
en solicitud de concesión de un tranvía para viajeros y mer
cancías, con motor^eléctrico, entre Almería y Berja, con el re
corrido siguiente: arranca frente al tinglado señalado con el 
número 1, en el muelle de Poniente de Almería, entra en la 
carretera de este último punto á Málaga, atraviesa el pueblo 
de Aguadulce, sigue por la misma carretera hasta encontrar 
la de Berja á la Venta del Olivo, por la que continúa, pasa 
por la travesía exterior de Dalias y sigue por la carretera 
hasta la plaza de la Verdura en Berja, donde termina: esta 
Dirección general ha dispuesto que se anuncié en la G a c e t a  
d e  Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Almería, la 
petición indicada para que puedan presentarse otras, mejo
rándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles.
ÜIMadrid 29 de Julio de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Aréválo.

Negociado de Puertos.
Vista la instancia en  que D. Andrés Valvérde solicita su 

le autorice para dragar y extraer minerales de la bahía d« 
Mazarrón, y ocupar terrenos en el sitio llamado «La Pun- 
tica»:

Teniendo en cuenta, respecto á la primera de las peticio
nes, que en el referido puerto de Mazaírón han sido ya otor
gadas peticiones análogas á la que se solicita, y respecto á 1í 
segunda, ó sea á la ocupación de una parte de la zona mar! 
timo-terrestre, no puede autorizarse dicha ocupación sin dai 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 45 de la ley de Puertos 
y al 9.° de la instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Teniendo en cuenta los informes emitidos por la Junta d< 
Obras y Comandancia de Marina del puerto de Cartagena;

De acuerdo con la Jefatura de públicas de esa pro

viuda y de conformidad con lo propuesto por esta Dirección 
general;

S. M. el Rey (Q. D. G ), se ha servido dispoi?er:
Primero. Se autoriza á D. Andrés Valverde B&.rzunce para 

dragar el puerto de Mazarrón y extraer minerales de  ̂fondo del 
mismo procedentes de la carga y descarga de los buques, 
ateniéndose á las condiciones que á continuación ,se ex
presan:

1.a Que ninguno de cuantos productos útiles ó Inútiles 
para su objeto que eleve con sus dragas por cualquier med.io 
vuelva á ser depositado dentro de la superficie misma de que' 
procedan.

2.a Que los productos extraídos de una parta ó extensión 
determinada de la bahía ó del puerto no sean de modo algu
no vertidos en otra dentro ni fuera, sino en tierra, apartados 
del alcance de las aguas, ó en el mar, á Poniente del llamado ¡ 
Cabero, del puerto, en fondo de agua de 15 ó más metros, ó 
en el punto que le señale la Autoridad de Marina, que en ca
sos favorables, y por circunstancias especiales, se le podrá 
autorizar puntos de vertido en la misma bahía en fondos 
de 20 ó más metros de agua, distantes por lo menos un 
kilómetro del abra del puerto propiamente dicho, deter- ¡ 
minada por el pie del faro y la punta del Aiamillo.

3.a Que el trabajo se ejecute de acuerdo con los dueños de 
muelles particulares, cargadores y demás interesados en el 
tráfico, para no entorpecer ó perjudicar el movimiento y ope
raciones ordinarias del puerto, y procurando conciliar di
chos interesas con los del solicitante.

4.a Que la Administración se reserva la propiedad de to
das las antigüedades y objetos de arte que con los dragados 
extraiga el peticionario y que no sean de propiedad particu
lar justificada, debiendo en cuanto se aperciba de su exis
tencia entre los productos á extraer ó extraídos, tomar todas 
las precauciones debidas para evitar roturas, daños ó pérdi
da, y entregarlos mediante recibo á la Autoridad local de 
Marina ó civil á quien la Superioridad en otro caso deter
mine.

6.a Que la concesión administrativa para dragar no lleva 
consigo la adjudicación al peticionario de los minerales ú 
otros materiales ú objetos que trate de extraer ó extraiga 
procedentes de propiedad particular y sobre los que alguien 
pueda alegar derecho, debiendo el interesado solventar estas 
cuestiones con los interesados directamente ó promoviendo 
el expediente que proceda para que sea declarado el abando
no de los minerales ú otros materiales ó efectos en discusión. 
Esta concesión se concede por un plazo de tres años, á contar 
de la fecha de la concesión, pudiendo ser caducada por la Su
perioridad, previo informe del Ingeniero que haya de inspec
cionar los trabajos, si éstos dieran lugar á quejas; y

Segundo. Se desestima la petición que se refiere á la ocu
pación de terreno en la zcna marítimo' terrestre para el esta
blecimiento de un lavadero de minerales.

: Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y el de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia. Dios guarda á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1902.=E1 Director general, P. O., An
tonio Arévalo. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Murcia.

Negociado de Señales marítimas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado las 
once del día 30 de Agosto próximo para la adjudióación en 
pública subasta de las obras del faro de La Galea, en la pro
vincia de Vizcaya, cuyo presupuesto de contrata es de 
62.393l76 pesetas.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Viz
caya.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Señales 
Marítimas, calle de Moratín (antes San Juan), núm. 58, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 
día 26 de Agosto, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, excceptuando Baleares y Canarias, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.200 pese
tas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1902.-E l  Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha último, y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del faro de la Galea, 
provincia de Vizcaya, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiéndo ó mejora*^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiehdG que *&erí 
desechada toda propuesta en que no se exprese clara y ter 
mínantemente la cantidad en poetas y céntimos, escrita 61 
letra, por la que se compromete el proponente á la e*ecuciój 
de las obras, asi como ^0da aquella en que Se añraa alguni 
cláusula).

(Fecha y firma del proponenH.) —§

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío |a carta do pago, resguardo 

del depósito necesario en metálico, importante 100 pese
tas, ̂ constituido en 24 de Agosto de 1900 por D. Rafael 
Ocaña Morales, con números 84 de entrada y 221 de regis
tro de inscripción, se hace saber por el presente para que 
la persona en cuyo poder exista dicho documenío lo entre
gue en esta Intervención de Hacienda; en la inteligencia de 
9ue transcurrido el plazo de dos meses, desde la publicación 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , sin reclamación de tercero, se de- 
clorará nulo y sin ningún valor m efecto, y se devolverá el 
depósito al interesado, quedando libre ¿esta Caja de ulterior 
responsabilidad.

Málaga 26 de Junio de 1902.=E1 latenventor de Hacien
da, Cruz Collado. s= V.° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, 
F. Jaudenes. X—1690

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Apuntamiento constitucional de Madrid.
P r e s i d e n c i a .

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y  
amortización de las clases de Deuda municipal expresadas á 
continuación,^podrán presentarse en la Tesorería de Villa, los 
días que se señalan, de ocho á diez de la mañana, para hacer, 
efectivo el importe de dichas carpetas.

D í a  4 d r  A g o s t o .
Sisas Nacionales.

Carpetas números 46 á 67, semestre vencido en 1.a* de Ju
lio de 1902.

Empréstito de 1861.
Carpetas números 70 á 73, ídem id. id. Cupón núm. 15.

Día 5.
Obligaciones municipales por Resultas*

Carpetas números 99 á 150, trimestre vencido do 1.° de Ju
lio de 1902. Cupón núm. 16.

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 22 á 36, trimestre vencido en I.® de Ju

lio de 1902. Cupón núm. 11.
Día 6.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 2.406 á 2,610, anualidad vencida en 1.® 

de Enero de 1902. Cupón núm. 33.
Día 7.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 545 á 560, amortizadas con reembolso 

en el sorteo de Julio de 1901.
Obligaciones por Resultas.

Carpeta núm. 60, sorteo de Diciembre de 1901.
Expropiaciones en el interior.

Carpeta núm. 6, sorteo de Marzo de 1902.
Madrid 31 de Julio de 1902.=E1 Alcalde Presidente, AI* 

berto Aguilera.

S e c r e t a r i a .
n e g o c i a d o  4.°

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 9 de Mayo último, y acuerdo de la Comi
sión especial para obras urgentes en el Matadero de Vacas, se 
abre concurso libre entre Arquitectos españoles, por término  ̂
de sesenta días hábiles, á contar desde la publicación de este* 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid , para la presentación de un 
proyecto de obras de mejora y saneamiento en el Matadero de* 
Vacas, bajo la base de aprovechar cuanto allí existe de apro
vechable y llenar las condiciones técnicas á más de las geno* 
rales, procurando el menor gasto posible, bajo las condicio
nes que á continuación se expresan:

1.a La ejecución de las obras habrá de hacerse en plazo» 
breve y sin interrumpir en lo posible las operaciones del Mon
tadero.

2.a Se tendrá en cuenta que son necesarios locales cerrar 
dos y al aire libre, donde fácil y cómodamente pueda verifi*; 
carse el reconocimiento facultativo de las reses, utilizando 
también el colgadero de la Compañía, hoy sin servicio fijo.

3.a Otros locales donde puedan aislarse inmediatamente 
las que inspiran sospechas ó deban ser sometidas á obser
vación.

4.a Vías aéreas ó terrestres por donde con toda comodi
dad, seguridad, limpieza é higiene puedan ser transportadas 
las carnes por naves y patios, evitándose su manoseo.

5.a Colgaderos en las salas de degüello y oreo,, en número 
suficiente.

6.a Impermeabilidad del suelo y de las paredes de las na
ves, que permita su fácil lavado y desinfección por el vapor.

7.a Cuartos de autopsia y destrucción d& carnes que han 
de ir al quemadero.

8.a Aparatos para la esterilización] da carnes tubérculo-* 
sas, verminosas ó anormales.

9.a Reparación de las alcantarillas y  construcción á su 
salida de pozos de decantación donde por sí mismas se depo
siten las sustancias orgánicas que hoy arrastran las aguas* 
y en cuyos pozos podrán desinfectarse y extraerse sin pe
ligro.

10; Se señala un premio de 8.000 pesetas, que será adju
dicado al autor del mejor proyecto entre los que se presen
ten, que se pagará con cargo al presupuesto municipal del 
año 1903.

Los que deseen tornar parte en este concurso presentarás 
sus proposiciones en el Negociado de Obras de la Secretarla 
dentro ael plazo fijado, en el que se encuentra el expediente fi 
disposición de los que deseen examinarlo,

, Madrid 29 de Julio de 1902. =  P, As del Sr, Secretario, el 
* Oficial mayor, Eduardo Véltt*



498 2 Agosto 1902 Gaceta de Madrid.— N úm. 214

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . .  —  E s t a d í s t i c a d e m o g r a f i c a

Clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 4 de Julio de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

y EDAD T 81XC1 DE LOS FALLECIDAS

itMICILlO 'DI LOS FALLECIDOS BISTRIT®

f£
%i
B.oP©s¿

ENFERMEDAD 

e & a d n  l A L i i e i M i i i i o

U39 ®
? !  ! le . &» S3E

?
&
m

m

a 
& *>•
g1»6* O 
: ^

O (tS», 5‘m . ñ
, |8

* 1I rí;

0
m &© SV hi íí,98P-ÍX
a  &

W t A l

GALLES ÑÚMMMO T BAJITO * • ^ . © . H © : €53»«S : «ií£? ■ * -!»S :

• &QK3&ctatisr& internacional abreviaos. H. Y. He Y. H. Y. H. Y. E. Y, H. Y. H. ¥0 JfL

Palacio............ Arguelles............ i i Anopleffía........... ................................i p 9 p p > p > p > > 1 P > 1

■»

J ííp Tíftrrpra. 3 baio« . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ••.••••••• Platerías.............. 1 ■~rvr” 'o ..............................................
Pneumonía............... .............  |1 * p p p p 1 •p p > P p

Jm
% 1

p« cjpo rífí la F Inri ría 7.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem..............• • Florida................. 1 Gastroenteritis................................. . .j * §> 1 > p P P p > P
■ p

% p %
&
1
&

JL%
T)nn Martín. 59 mi arto . .  . . . . . . . . . . . . . Arguelles........... . 1 Bronquitis......................... .................11 * 1 p p p P ti P

&
P » % 1

Hospital Provincial. ¿.... ............ .............
Jdera, . . . t r r •« ....... t . . t f . , 1111

Universidad.... 
Idem.................

Pozas..................... 1 Cirrosis atrófica................................... i1 9 9 9 p > p 1 P p P %
JT
IX.

¿V
1

X
%

Idem....................... 1 Endocarditis...................................... * 9 9 P P ! P > P P I
¿r
%■ P

¡r
P

Y 9
1

Papua tiííaz dp ln«í Píos 6 nrincinal. Idem... Idem..................... 1 Bronquitis..................... . \ » > 1 p i ^ ; P P p > %- P % 1 fe
Silva 1 íí. terfíd ro  » ................... Centro.•••••••• Silva..................... 1 Meningitis................................... ••••.! i 9 9 9 1 > P P p > P P P

JP
%

! & 
&

i.
P

9
i
»Arenal, 36, tercero....................................... Idem... . . . . . . . . Arenal................... 1 Bronquitis.......... . ............. ................... * » P P P P P P p p 1 P P p 1

Fuencarral, 102, segundo..........................
Artistas. 9. haio . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .

Hospicio...........
Idem......... ...

Beneficencia........
Chamberí.............

1
1 Cirrosis hepática.................................

> 9
P

»
9

P
p

p
P

P
P

P
&

P
p

P
p

P ¡ 
*  \

1 P
i P

1
i

P
P

p
p

P
P

1
1

Val verde, 54, portería............................... Idem................. Valverde............... 1i Enteritis........................................... . 1 9 9 p P P P p P i > * P p 1 %
Orense, 3, bajo. . .................... ...................
Fnantft dfil Barro* 15 tareero * * * . . .  . .

Idem.................
Buenavista.. . . .

C h am berí........
Plaza de Toros •..

1
1 Tuberculosis.........................................

9
9

P
»

9
9

P
p

P
P

P
P

P
P

P
p

1
1

P \ 
P í

i P
¡ *

» *
P

p
p

1
1

p
p

Infantas. 22 seffnndo....................... . Idem. . . . . . . . . . 1 Idem........................................ 9 9 > P P P p P » 1 ¡I * > P p 1
Huertas. 3 tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Congreso Huertas . . . . . . . . . 1 Catarro mucoso.................................. 9 9 9 P P P * P p > ) 1 P p 1 p
Cañizares. 3. sesrundo . . . .  . . . . . . . . . . . . . Hospital. •••••• Cañizares........... . 1 Pleuropneumonía............................... 9 > » P P P P P p l  ! £ P p p 1
Atocha 16, segundo.................................... Idem................. Delicias. . . . . . . . . . 1 Enteritis............................................... p 9 9 p 1 P P » » ¡ » > P P 1 »
Hospital Provincial (Opañel, 13, bajo),...  
Hospital Provincial........... ................ •.

Idem...................
Idem

Santa Isabel........
Idem .................

1
1 Pelagra............................. ..............

p
»

9
9

P
&

P
P

P
P

P
P

P
P

P
P

P
P

p
p

1
p 1

P
»

p
»

1
1

p
p

Idem tMendoza. 6. spírnndo^.. . .  . Idem . . . . o . . * . . Idem. . . 1 Fiebre tifoidea................................. 9 9 * P P P 1 p p p p > P p 1 p
Idem( Tejar del Peinado).............................
Hospital Provincial....................................
Rodas, 2............ . .  . . . .  . . .

Idem .............. . • Idem .................. 1 Pulmonía. . . . . . . . . . » e . . « . . ¿ . . . . . . . . 9 9 p P P P P 1 p p P P p 1 p

Idem. . . . . . . . . .
Inclusa.

Idem.................
Huerta del Bayo.. 
Caravaca..............

1
1

Periencefalitis.....................................
Tuberculosis.........................................

2
9

9
P

»
P

p
P

1
»

P
P

*
1

P
P

P
P

»
p

p
p

P
P

P
P

p
p

1
1

p
p

Sombrerete, 11, tercero............................. Idem.................. 1i Colapso cardíaco................................. »i 9 P V P P P P » p 1 P P p 1 p
S. Herrera, 7, principal..............................
Amparo, 72, tercero..............................

Idem......... .
Idem...................

Peñuelas..............
Caravaca .............

1
1 Idem........................... .................

1
9

$
>

P
1

p
%

P
P

P
P

P
P

P
P

P
’ p

p
p

p
p

P
P

P
P

p
p

! 1
1

p
p

Amparo, 31, tercero..................................
Inclusa.................................. .

Idem..........
Idem...

Comadre...............
Embajadores.. . . .

1
1 No determina......................................

»
9

1
1

>
>

p
p

P
P

»
P

P
P

&
P

P
P

p
>

p
p

P
P

P
P

p
p

p
1

1
p

Idem ........................................................... Idem. •••••*•••» Idem............. • •. • 1 Atrepsia*............................................. 1 9 P p P ' » P ' P P p p P P p 1 p
Idem........................................ ................... Idem.. •. . . . . . . . Idem <».0 . •• 1 Enterocolitis.................................... > 1 » p $ P P P p p *. P P p p 1
Idem............................................................. Idem.*............... Idem..................... 1 No determina...................... ............... 1 9 P p P P P P ■P > p P P p 1 p
Idem............................................................
Idem .................................................. .

Idem..................
Idem ................

Idem ......................
Idem . . . .  . . . . . . .

1
1 Idem.................................................... !

9
9

1
1

P
P

p
p

P
P

P
P

P
P

P
P

P
P

p
p

»
p

P
P

P
P

P
p

p
1

1
p

Maternidad....... .................... ................... Idem.......•••••• Idem.................... 1 Anemia............................................... 9 9 P p P P P P P l P P P p p 1
Idem............................................................ Idem.,........... . • Idem.................... 1 Atrepsia............. .................................. 9 i P p p P P P P p p P P p p 1
Solana, 4, cuarto..................................... Latina....... . Solana................. 1 Asistolia. o............. ............................| 9 ] 9 P | > » t P p s 1 P | p p | P P. p p 1
Verdad, 7, bajo.
Puente de Segovia, 5, bajo ........................

Idem. . . . . . . . . .
Audiencia.. . . . .

Puente de Toledo . 
Puente de Segovia 
Concepción.........

1
1 Tuberculosis............................ ............ |

9 1
> i

9
P

> j
> i

1
»

P
P

P
P

P 1

1 i
P
P

P I 
P i

p
,»»■

p |
p i

P
P

: P 
P

»
P

p
1

1
p

Botoneras, 4, tercero................................. Idem .................. 1 * 1 1 p i p P P »í;i P P í p » 1 P P p 1

T ^ k ü % m r  ................ , . .1 ^4J 8 2^
£

2 J 1 , 5 j T P P i r ju T

f 'Mal %w f  $ d a d $ $ < * o , * « . , 1 12 r 2| i 5 7
1

8 P 40
W & t& l SS 'S.&2_____ 40 1 i i i 1

I i 1 1 i i

D E M O G R A F I A

l A C H B O S V I V O S J A 0 I S O 0  M 0 B l f Q S
*

1 !I r -------------- D I F Ü I O I O I B B
LEGÍTIMOS I ILEGITIMOS TOTAL ] TOTAL LEfiS'-flMOS I ILEGÍTIMOSfe TOTAL, i¡ TOTAL

i1 ¡ I éi.m- I R. ' T.. . ....""
i f d@

fannii Enalvma. 1 Vmnéa Í M ' üflMfenift ¡I: íLo«. 1Varona». Bwáteu, ■ Y»r«|0wt' ► - TOTAL.

2 1- i p t 2 i 1 i 1 1 1 p \ 9 1 x  ̂ 2 2 2 4
2 4 . > i" 2 - 4 ¡ 0 P p \ > 9 > 9 2 1 3
1 > - 1 9 i p p » 9 9 > 1 i

JL 2
> 1 > ' > > 1 i > p :» 9 2 2 4
3 1 > 2 8 3 ! § P p 9 9 9 9 1 1 2
I > > > 1 > i 9 > P 9 9 9 > 1 9 1
> 2 p > » í 2 2 1  1 > 9  i 9 1 9 1 6 1 1

p 1 4 p - 4 1 5 1 P 9 9 1 9 1 8 5 13
4 1 1 p 5 i  ! 0 ■ l¡ P p P 9 ■ > 9 9 9 2 2
3 1 » p 3 • i 4 * > 9 i________ i _______

P 9 1 1 2

12
: - gaWWWW* 

2
—  j i _

14 35 i 9

’  1| 3
“ 7 “ ^  4 ^  . 24~ ’ T o ~

U M tM  12 áibtrl# A fu llir4-;

C la s if ic a c io n  d e  la s  d e fu n c io n e s  e n  M a d r id  e l  d ia  5  d e  J u lio  d e  1 9 0 2 ,  por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

ya* KDAJD 1r m m DI LQB W A U L M O W m -

DOMICILIO DI LOB FALLICIBOS 

CALLE, KÚMB10 T ÉUÁBTO
w m m a ú BARRIO

i

i

i
ENFERMEDAD 

« i fS84 L'BI- ? 4 -L 4 l« I M I Í » fO
I

te
' *&
§Eü&.&

s?
*8* •: :£b «»
s  /

y
«w
9» -
m

\

v  ■■ 
S®

f S : ^
A  x* ■ ;  
:  w  /,
• 4t

f

■0

*

00
•O • vi

maa ■

-

f e
' • m. 0U

:  f

- !

n :
: ?  -

TOTAJL^

* Sfme&elfetu» inUrnaciofiaií abreviada. V. H. y. H. y. H... Y- E-. . Y. H» Y. H. V, H. V. a, n

Leganitos, 4, segundo..................... . Palacio.. . . . . . . Leganitos.». . . . . . 1 Atrepsia............................................................ 9 1 9 > > p > p p > p 9 . fe p l
Encarnación, 3, principal...................... Idem Bailen *»*..,.# .»• 1 Fiebre atáxica'-......... ................... 9 9 ' 9 f > , 9 9 9 p p 1 p p

: 9 
p 1 ¡■JL

p
Ilustración, 8, segundo],........................ Idem Arguelles............ Ulcera del estómago.......................... 9 ■ 9 9 9 ■ p 9 1 p p p p - p .p > 1 ■ p

Princesa, 33, tercero. . . . .  ....................... Idem Florida 1 Derrame seroso.......... ................... . 9 9 9 P 9 > p % p p 1 % fe ’ 1 „
Marqués de Urquijo, 37, quinto . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . .

Universidad.. •. 
Idem*. «..•••*o.
Idem..............

Areüelles. ........... 1 9 1 % % % 9 %
wfe % 9 % •

9.% •Jrfe ~ p 1
Divino Pastor, 12, tercero-........................ Daoíz............ . 1 Atelectasía f . . . . . .  .......... . 9 9 1 9

w
-> 9 • 9

9

9
9
9

9
9 9 9

- 9
9

" ® : 
» 1

X
>

Bravo Murillo, 92......................... .
Pozas............... .
Idem........

1
1

Enterocolitis. . . . . . .  • -# . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis. .#*».§••#•«•••#•• . . .

9
1

1

9
9
9

% >

9
9 9 9% 9

fe
9% 9

%
9fe 9fe >

fe
9
I

1%
Santa Engracia ........................ .............. H osp ic io ....... Chamberí............ 1 Congestión cerebral.......... .................

X
l 9 9 9 9 9 9 •

9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

p >
JL
1

9

>



Gaceta de Madrid.- Núm. 214 2 Agosto 1902 499

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMBBO Y GUABTO
DISTRITO BARRIO
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Madrid 13 de Jalio- de 1902.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Maside.
Declarado por la Corporación de mi presidencia que exis

ten motivos suficientes para presumir la ausencia en igno
rado paradero de Valentín Adá, labrador, natural de Quin- 
tás, de cuarenta y sais años de edad, estatura corta, ojos y 
cejas castaños, color moreno y barba poca, padre de Manuel 
AdáX)tero» y casado con Teresa Otero Fernández, cuyo Va
lentín mar chóáCuba el año de 1888, se exhorta y requiere á 
cuantos tengan noticias de su existencia y paradero para 
que lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía á los efectos 
del caso 4.° del art. 87 de la ley de Reclutamiento.

Maside 22 de lanío de 1902.=José Porto. 4441—M

Ayuntamiento constitucional de Munguía.
Promovido el oportuno expediente por el mozo Sandalio 

Atela y Dribe en solicitud de que se declare la ausencia de 
su padre José Atela, por haberse ausentado con dirección á 
la República Argentina hace diez y siete años, y con el fin de 
poder alegar en su día la excepción del art. 87 déla ley de 
Reemplazo* el Ay untamiento de esta anteiglesia, en la sesión 
celebrada el día 20 del corriente mes, ha acordado declarar 
que existen motivos suficientes para suponer la ausencia de 
José Atela.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del regla
mento para la ejecución de dicha ley.

Munguía 24 de Abril de 1902,=El Alcalde, Francisco de 
Ateca. 4442—M

Ayuntamiento constitucional de Oviedo.
D. Justo Fernández Rúa, primer Teniente Alcalde, en fun

ciones de Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Oviedo. .
, sakar á instancia de D. Bruno Alvarez y Fer

nández, vecino de Sograndio, y previos los trámites que de
termina el art. 69 del reglamento de 23  de Diciembre de 1896,
este Ayuntamiento, en sesión de 1.° del corriente, acordó 
declarar que existen motivos suficientes para suponer la au
sencia en íguowfo P^&dero bu hermano Manuel Alvarez 
y Fernandez,

i

En su virtud, se hace público por medio del presente edic
to para los efectos que dicho artículo determina; debiendo 
advertirse que el indicado Manuel, cuando se ausentó de la 
casa paterna, hace más de diez años, fué con dirección á la 
isla de Cuba.

Las señas del referido Manuel cuando se ausentó eran las 
siguientes: estatura regular, color bueno, pelo castaño, ojos 
ídem, y sin ninguna seña personal.

Oviedo 21 de Mayo de 1902.= Justo Fernández Rúa.
4444—M

D. José García Braga, Alcalde Presidente del excelentísi- 
simo A  juntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de Doña Rosario Azpiri, viu
da y vecina de esta capital, y previos los trámites que deter
mina el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, 
este Ayuntamiento, en sesión de 20 del corriente, acordó de
clarar que existen motivos suficientes para suponer la ausen
cia en ignorado paradero de su hijo Juan Hevia Azpiri.

En su virtud, se hace público por medio del presente edic
to para los efectos que dicho artículo determina; debiendo 
advertirse que el indicado Juan se ausentó hace más de diez 
años en dirección á la República Argentina.

Las señas del referido Juan cuando se ausentó de la casa 
paterna eran las siguientes: estatura proporcionada á su edad, 
color bueno, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, sin ninguna seña particular.

Oviedo 30 de Junio de 1902.=José Barcia Braga.
4445—M

D. José Barcia Braga» Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de Miguel Bárcena, vecino de 
Santa Marina, en este Concejo, y previos los trámites que de
termina el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, 
este Ayuntamiento, en sesión de 20 del corriente, acordó de
clarar que existen motivos suficientes para suponer la ausen
cia en ignorado paradero de sus hijos Manuel, Laureano y 
Gfafoino.

En su virtud» se hace público por medio del presente edic
to para los efectos que dicho artículo determina; debiendo 
advertirse que los indicados hijos se ausentaron de la casa 
paterna hace »ás de diez años en dirección á la isla de Cuba.

i Las señas del referido Manuel eran las siguientes: estatu
ra proporcionada á su edad, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, color bueno, n$riz regular. Las de los hermanos Lau
reano y Gabina se desconocen, por ser de corta edad cuando 
se ausentaron.

Oviedo 30 de Junio de 1902.= José García Braga.
4446—M

Ayuntamiento constitucional de Padrón.
Esta Corporación municipal, en vista del expediente ins

truido á instancia de Manuela Piñeiro Ruela, con objeto de 
exceptuar del servicio militar activo á su hijo José María Ri~ 
vas Piñeiro, acordó declarar que hay motivo suficiente para 
declarar la ausencia en ignorado paradero pasa de diez años 
de Leopoldo Rivas Pérez» cuyas señas personales se expresan 
á continuación, lo cual se hace público en cumplimiento v á 
los efectos del art. 69 del reglamento para ejecución de la ley 
de Reemplazo.

Padrón 8 de Septiembre de 1901. =  El Alcalde, G. Mar
tínez.

Señas personales.
Estatura regular, pelo y cejas negros, ojos castaños, na 

riz y boca regulares, cara larga, color bueno, usaba bigote y 
barba afeitada, y era hoyoso íe  viruelas. 4448—M

Alcaldía constitucional de Alfande.
D. Garlos; Santos y Santos, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Aliando.
Hago saber que á instancia de D. Manuel García Fernán

dez, mayor de edad, casado» labrador y vecino de Arbeyales» 
en este Municipio, se instruye expediente en averiguación del 
paradero de su hermano Faustino García Fernández, hoy de 
treinta años de edad, desaparecido de la casa paterna pasa 
de diez años, y cuyas señas al marcharse eran las siguientes; 
estatura regular, pelo rojo, cejas al pelo, ojos negros» nariz 
regular, boca ídem, color sano.

Lo que se hace público para los efectos de excepción del 
otro hermano llamado Robustiano, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazos.

Aliando 24 de Enero de 1902.=sC* Santos. 4413—M
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Alcaldía constitucional de Atriles.

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Cesáreo Solares 
y García, hijo de Manuel y de Generosa, natural detesta 
Tilla, núm. 64 del reemplazo de 19Q1, se instruye expediente 
en averiguación del ignorado paradero en que continúa des
de hace más de doce años su hermano Enrique Solares y 
García, el cual se ausentó para la Habana (isla de Cuba), en 
la fecha indicada, sin que jamás se haya vuelto á saber más 
de él, después de los dos ó tres primeros meses de haber des
embarcado, siendo público en el vecindario de qu9 dicho En
rique ha fallecido en el interior de la isla á consecuencia de 
la guerra.

JLo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases se dignen participar a esta Alcaldía cuantas no
ticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho au
sente.

Avilés 22 de Junio de 1902. =  El Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4413—M

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Alfredo Valdés 
FIórez y Solís, hijo de José y de Joaquina, natural de Molle- 
da, en este Concejo, núm. 47 del reemplazo de 1901, se ins
truye expediente en averiguación del ignorado paradero en 
que continúa desde hace más de doce años su hermano Emi
lio Valdés FIórez y Solís, el cual se ausentó para la isla de 
Cuba en la fecha indicada, sin que jamás se haya vuelto á 
saber más de él después de los dos ó tres primeros meses de 
su llegada á dicho punto, siendo público en el vecindario de 
que dicho Emilio ha fallecido en el interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamen
to de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de to
das clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias puedan 
conseguir acerca del paradero de dicho ausente.

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4414—M

En esta Alcaldía se instruye expediente á instancia del 
mozo Ramón Juárez y López, hijo de Francisco y de María, 
natural de Molleda, en este Concejo, núm. 23 del reemplazo 
de 1901, en averiguación del ignorado paradero en que con
tinúan ausentes sus hermanos José, Manuel y Nicolás, los 
cuales se ausentaron para la isla de Cuba, el último hace más 
de catorce años, sin que jamás se haya vuelto á saber de ellos 
después de los dos primeros meses de haber desembarcado en 
dicho punto, siendo público en el vecindario de que los refe
ridos José, Manuel y Nicolás fallecieron en la manigua, en 
campaña, á consecuencia de la guerra sostenida con los ene
migos de España.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas no
ticias puedan conseguir acerca del paradero de los citados 
ausentes

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4415—M

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Víctor Alvarez y 
Jolis, hijo de Híginio y de Juana, natural de Llaranes, en 
este Concejo, núm. 17 del reemplazo de 1901, se instruye ex
pediente en averiguación del ignorado paradero en que conti
núan desde hace más de trece y once años sus hermanos Jo- 
vino y José Ramón, los cuales se ausentaron para la Habana 
(isla de Cuba), en las fechas indicadas, sin que jamás se haya 
vuelto á saber más de ellos después de los des ó tres primeros 
meses de haber desembarcado, siendo público en el vecinda
rio de que dichos Jovino y José Ramón han fallecido en el in
terior de la isla á consecuencia de la guerra sostenida con los 
enemigos de España.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamen
to de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de to
das clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias puedan 
conseguir acerca del paradero de dichos ausentes.

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4416—M

En esta Alcaldía, y á instancia de D. Germán Alonso y 
Fernández, natural de San Cristóbal de Entreviñas, en este 
Concejo, padre de Florentino Alonso y Campa, hijo del mis
mo y de Gertrudis Campa, el cual habrá de ser comprendido 
en el alistamiento del Ejército para el año próximo de 1903, 
se instruye expediente en averiguación del ignorado parade
ro de sus otros hijos y hermanos de aquél José, Rafael y Ma
nuel Alonso y Campa, los cuales se ausentaron para la Habana 
(isla de Cuba), el primero hace más de catorce años, el segun
do hace más de doce y el último hace más de diez, sin que 
jamás se haya vuelto á saber más de ellos después de los dos 
ó tres primeros meses de haber desembarcado, siendo público 
en el vecindario de que dichos José, Rafael y Manuel Alonso 
y Campa han fallecido en el interior de la isla á consecuencia 
de la guerra sostenida con los enemigos de España.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamen
to de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de to
das clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas noti
cias puedan conseguir acerca del paradero de dichos au
sentes

Ajilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. _________  4417—M

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Angel Fernán
dez y Fernández, hijo de Ramón y de Dolores, natural de esta 
tilla, núm. 15 del reemplazo de 1902, se instruye expediente 
en averiguación del ignorado paradero en que continúa des
de hace más de trece años su hermano Aurelio Fernández, el 
cual se ausentó para la Habana (isla de Cuba), en la fecha 
indicada, sin que jamás se haya vuelto á saber más de él des
pués de los dos ó tres primeros meses de su llegada á dicho 
punto, siendo público en el vecindario de que el referido Au
relio Fernández y Fernández» hermano de dicho mozo, ha 
fallecido en el interior de la isla en la guerra sostenida con
los enemigos de España. , , ,

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas no
ticias puedan conseguir acerca del paradero del citado au-

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. , 4418—M'

En esta Alcaldía, y á instancia de Doña Rita Fernández, 
viuda de D. Manuel Fernández, natural de Miranda, en este 
concejó, madre del mozo Juan Fernández y Fernández, nú

mero 18 del reemplazo de 1902, sa instruye expediente SU 
averiguación del ignorado paradero en que continúan desde 
hace más de catorce años y doce respectivamente, sus otros 
dos hijos Bernardo y José María Fernández y Fernández, los 
cuales se ausentaron para la isla de Cuba en las fechas indi
cadas, sin que jamás se haya vuelto á saber más de ellos des
pués de los tres primeros meses de haber desembarcado, 
siendo público en el vecindario de que dichos Bernardo y José 
María Fernández y Fernández han fallecido en el interior de 
la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades 
de todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir acerca del paradero de dichos ausentes.

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4419—M

En esta Alcaldía, y á instancia de D. José Galán y López, 
natural de la Magdalena de Corros, en este .Concejo, padre 
del mozo José Galán Menéndez, núm. 35 del reemplazo 
de de 1902, se instruye expedienta en averiguación del igno
rado paradero en que continúa desde hace más de diez y seis 
años su otro hijo Ramón Galán y Menéndez, el cual se ausen
tó para la isla de Cuba en la fecha indicada, sin que jamás 
se haya vuelto á saber más de él después de los dos ó tres pri- 
mereros meses de haber desembarcado, por lo que se cree con 
fundamento que el referido Ramón Galán, hermano del mozo 
José, ha fallecido en el interior de la isla á consecuencia de 
la guerra. '

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias pue
dan conseguir acerca del paradero del citado ausente.

Avilés 22 de Junio de 1902. =  El Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4420—M

En esta Alcaldía, y á instancia de D. Mariano Artés y 
Proyacio, vecino de esta villa, padre del mozo Enrique Artés 
y Pérez, núm. 36 del reemplazo de 1902, se instruye expedien
te en averiguación del ignorado paradero y que continúa 
desde hace más de trece años su otro hijo Mariano Artés y 
Pérez, el cual se ausentó para la Habana, isla de Cuba en la 
fecha indicada, sin que jamás se haya vuelto á saber más de 
él después de los dos ó tres primeros meses de haber desem
barcado, siendo público en el vecindario de que el referido 
Mariano Artés y Pérez, hermano del mozo Enrique, ha falle
cido en el interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades 
de todas clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas 
noticias puedan conseguir acerca del paradero del citado 
ausente.

Avilés 22 de Junio de 1902. =E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4421—M

En esta Alcaldía se instruye expediente á instancia del 
mozo Urbano Campa y Muñiz, hijo de Antonio y de Engra
cia, natural de Miranda, en este Concejo, núm. 4 del reem
plazo de 1901, en averiguación del ignorado paradero en que 
continúa desde hace más de trece años su hermano Aquilino 
Campa y Muñiz, el cual se ausentó para la Habana (isla de 
Cuba), en la fecha indicada, sin que jamás se haya vuelto á 
saber más de él después de los dos ó tres primeros meses de 
haber desembarcado, siendo público en el vecindario que el 
Aquilino ha fallecido en el interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento d8 la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades 
de todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir acerca del paradero de dicho ausente.

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4422—M

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Manuel Hevia y 
García, hijo de Ramón y de María, natural de este Concejo, 
número 7 del reemplazo de 1901, se instruye expediente en 
averiguación del ignorado paradero, en que continúa ausente 
desde hace más de doce años, su hermano José Hevia y Gar
cía, el cual se ausentó para la isla de Cuba en la fecha indi
cada, sin que jamás se haya vuelto á saber más de él, después 
de los dos primeros meses de haber desembarcado en dicho 
punto, siendo público en el vecindario de que ha fallecido en 
el interior dé la isla.

Lo que se hace saber á los efectos deh art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas no
ticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho au
sente.

Avilés 22 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4423—M

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Luis González 
Cuevas, hijo de Ramón y de María * natural de esta villa, 
número 86, del reemplazo de 1901, se instruye espediente en 
averiguación del ignorado paradero en que continúan desde 
hace más dé quince y trece añojs sus, hermanos j|nj;olín y Al
varo, los cuales se ausentaron para ja Habana (isla de Cuba), 
en la fecha indicada, sin que jamás se haya vuelto á saber 
más de ellos después de los tres primeros meses de haber 
desembarcado en dicho punto, siendo público en el vecinda
rio de que los referidos Antolín y Alvaro han fallecido en el 
interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades 
de todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir acerca del paradero de los citados au
sentes.

Avilés 22 de Junio de 1902.=El Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4424—M

En esta Alcaldía, y á instancia de Perfecto Rodríguez y 
López, hijo de Francisco y dé Ramona, natural de la parro
quia de Molleda, Concejo de Corvera y vecino de Llaranes en 
esta villa, mozo para el reemplazo del Ejército del año próxi
mo de 1903, se íntruye expediente en averiguación del igno
rado paradero de sus dos hermanos Manuel y José Abraham, 
los cuales se ausentaron para la Habana (isla de Cuba), el 
primero hace más de diez y seis años, y el segundo hace más 
de catorce, sin que jamás se haya vuelto á saber más de ©Dus, 
después de los tres ó cuatro primeros meses de haber des
embarcado en dicho punto, siendo público en el vecindario 
de que los referidos Manuel y José' Abráham Rodríguez y Ló
pez, hermanos del mozq Perfecto, han fallecido él interior

de dicha isla á consecuencia de la guerra sostenida con los 
enemigos de España.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla- 
menío de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
de to¿as clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir acerca del paradero de dichos ausentes.

Avilés 6 de Julio de 1902. =  El Alcalde, Florentino 
A. Mesa. 4425—M

Alcaldía constitucional de Coaña„
D. José Alvarez Talle, primer Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de Coaña.
Hago saber que á instancia del mozo Manuel Fernández 

Infanzón, núm. 4 del sorteo para el reemplazo del año actual, 
se instruyó el correspondiente expediente para acreditar la 
ausencia é ignorado paradero de sus hermanos José y Severi- 
no, de los propios apellidos, y en virtud de cuyo resultado, 
esta Corporación municipal acordó que existen motivos sufi
cientes para suponer legalmente dicha ausencia é ignorado 
paradero de los repetidos hermanos por más de diez años, cu
yas señas son según á continuación se detallan:

José Fernández Infanzón: edad veinticuatro años, estatu
ra regular, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, color trigueño, particulares ninguna.

Severino Fernández Infanzón: edad diez y siete años, es
tatura proporcionada, pelo y ojos castaños, nariz regular, 
boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Lo que se publica á los efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 69 del vigente reglamento de quintas, 
rogando á todas las Autoridades que me participen cuantas 
noticias tengan ó adquieran de dichos individuos.

Coaña 28 de Abril de 1902.= José Alvarez. 4426—M

D. José Alvarez Valle, primer Teniente, en funciones de 
Alcalde del Ayuntamiento de Coaña.

Hago saber que á instancia del mozo Manuel Fernández 
Infanzón, alistado para el reemplazo del año actual, se ins
truyó el oportuno expediente al efecto de justificar en su día 
la ausencia é ignorado paradero de sus hermanos José y Se
verino; y en su vista esta Corporación municipal, en sesión 
del día 16 de Febrero ultimo, acordó declarar que existen 
motivos suficientes para suponer legalmente la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años de los citados her
manos.

Señas cuando se ausentaron.
De José Fernández Infanzón: edad diez años, estatura pro

porcionada, pelo castaño, nariz y boca regulares, color bue
no; particulares, ninguna.

De Severino Fernández Infanzón: edad de siete á ocho 
años, estatura proporcionada, pelo negro, nariz y boca regu
lares, color bueno; particulares, ninguna.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 se publica el presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, á quienes ruego me participen cuantos datos 
adquieran de los mismos.

Coaña 15 de Mayo de 1902.=José Alvarez. 4427—M

Alcaldía constitucional de  Corveta.
Hace sabar que á instancia de D. Nicolás Muñiz y Solís y 

D. Tomás Vigil y Cuervo, vecinos de laB parroquias de Tra- 
sona y Cancienes, de este término municipal, padres de los 
mozos Laureano Muñiz y Suárez y Manuel Vigil González, 
números 26 y 27 del sorteo para el reemplazo del corriente 
año de 1902, se instruyen expedientes en averiguación del 
ignorado paradero, por más de diez años, de sus respectivos 
hijos Rafael Muñiz y Suárez y José Vigil González, que se au
sentaron para la isla de Cuba en los años de 1891 y 1883; y á 
fin de que llegue á conocimiento de las Autoridades, á las 
que ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que adquie
ran acerca de la residencia de les mencionados individuos 
Rafael Muñiz y Suárez y José Vigil González para unirlos á 
sus respectivos expedientes, se publica este edicto en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Señas.
El Rafael Muñiz y Suárez nació en la parroquia de Traso- 

na, de este Municipio, y tenía al ser embarcado catorce años, 
pelo negro, nariz regular, ojos negros, color moreno; vestía 
traje negro de lana, boina en la cabeza, y calzaba botitos ne
gros; no tenía señas particulares.

El José Vigil González nació en la parroquia dé Cancienes, 
de este Municipio, y tenía al ser embarcado trece años, pelo 
rubio, ojos negros, nariz afilada, barba ninguna, color moré- 
no; vestía traje de paño negro, sombrero Color de chocolate* 
y calzaba botitos negros; tenía un pequeño lunar en el carri
llo izquierdo.

Corvera 30 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, Manuel S. Me
néndez. 4428—M

Alcaldía constitucional d e  Gijón.
Habiéndose promovido expediente por el mozo José Igle

sias García, hijo de Manuel y Josefa, incluido en las listas 
para el reemplazo ¿el año actual, con objeto de probar la ex
cepción del caso 4 0 del art. 87 de la ley, por estar ausenta 
su hermano Isidvo y en ignorado paradero hace más de diez 
años, se hace publico, á fin de que cualquiera persona qua 
tenga conocim iento del punto donde reside lo participe á las 
Autoridades tie la población en que se halle, para que á su 
vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, con arreglo & 
lo dispuest o en el párrafo segundo áel art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército,.

Gijó'a 3 de Marzo de 1902.= José Ruiz Gómez.
4429—M

Habiéndose promovido expediente por el mozo Eduardo 
Tuya González, hijo de Alejandro y de Bárbara, núm. 43 del 
sorteo para el reemplazo de 1901, con objeto de aprobar la 
excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, por estar ausente 
é ignorado paradero desde hace más de diez años su hermano 
Enrique, se hace público á fin de que cualquiera persona que 
tenga conocimiento del punto donde reside lo participe á las 
Autoridades de la población en que se halle, para que éstas á 
su vez lo comuniquen á quien corresponda, coi arreglo á lo
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dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento = 
para !s ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del j 
E jército , 4

Gijón 80 de Junio de 1902.=E1 Alcalde Presidente, José i 
Ruiz Gómez. 4430—M |

Ale&Idía constitucional de Gozin.
En Qsta Alcaldía, y á instancia del padre del mrozo José 

Ramón Alvarez y Gutiérrez, núm. 33 del̂  actual reemplazo, 
se instruye expediente en averiguación dei ignorado parade
ro en que continúa desda haca más de quince años su her
mano José Manuel Alvarez y Gutiérrez, hijo de Manuel y Jo
sefa, que se ausentó para la isla de Cuba en aquella fecha, sin 
que desde entonces se haya vuelto á saber ae él, siendo sus 
señas las siguientes: edad al ausentarse diez y seis años, es
tatura pequeña, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, sin barba y color sano, particulares ninguna.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento, rogando 
á las Autoridades de todas clases se dignen participar á esta 
Alcaldía cuantas noticias puedan conseguir acerca del para
dero de dicho ausente.

Luanco 4 de Julio de 1902.=Por el Alcalde, el primer Te
niente, José María Moro. ~ 4431—M

AIcaMáa constitucional de llnéreal Overa,
D. Pedro Parra Mena, segundo Teniente Alcalde, Presi

dente accidental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que la Corporación municipal, en sesión ce

lebrada el día 8 del actual, tomó el siguiente acuerdo:
«Se dió cuenta del expediente instruido á instancia de 

Ana María Ortega Ballesta, madre del mozo Miguel Camacho 
Ortega, en solicitud de que se declare la ausencia de su ma
rido Andrés Camacho Parra, que hace más de doce años que 
se ausentó y se ignora su paradero, para que en el juicio de 
clasificación y declaración de soldados en la revisión que ha 
de practicarse en el año venidero de 1903 pueda el citado su 
hijo disfrutar de los beneficios del caso 4.° del art. 87 que 
viene disfrutando; y

Resultando que el referido Andrés Camacho Parra hace 
más de quince años que se ausentó de esta población y se ig
nora su paradero, según que así resulta de las declarasiones 
é informes que constan del expediente:

Considerando que según dispone el art. 69 del reglamento 
para el reemplazo del Ejército, con las diligencias practica
das es bastante para que la Corporación municipal resuelva 
lo que considere procedente, y acuerda que hay motivo sufi
ciente para declarar la ausencia del referido Andrés Cama
cho Parra, padre del mozo Miguel Camacho Ortega y marido 
de Ana María Ortega Ballesta, según la ley determina.

Y para que llegue á término el expediente, diríjanse edic
tos al Sr. Gobernador civil de esta provincia para que tenga 
efecto lo que dispone el segundo párrafo del repetido art. 69 
del reglamento.»

Dado en Huércal Overa á 11 de Junio de 1902.=P. Parra 
Mena.=Por su mandado, Luis M. de Muñiz. 4432—M

D. Pedro Parra Mena, Teniente Alcalde y Presidente acci
dental del Ayuntamiento de esta villa de Huércal Overa.

Hago saber que este Ayuntamiento en sesión del día 8 del 
corriente dictó el siguiente acuerdo:

«Se dió cuenta del expediente instruido á instancia de 
Francisca Parra Jiménez, madre de Juan Antonio Sánchez 
Parra, alistado para la quinta del año próximo venidero, en 
solicitud de que sé declare la ausencia de su marido Juan 
Antonio Sánchez Sánchez, por hacer más de diez años que se 
ausentó de esta localidad, ignorándose su paradero, á fin de 
que en el juicio de clasificación de soldados del reemplazo 
de 1903, pueda su citado hijo disfrutar de los beneficios del 
caso 4.° del art. 87 de la ley de quintas; y

Resultando que el referido Juan Antonio Sánchez Sánchez 
hace más de diez años que se ausentó de esta población, y se 
ignora su paradero, según que así consta de las declaracio
nes é informes que aparecen en el expediente:

Considerando que, según dispone el art. 69 del reglamen
to para el reemplazo del Ejército, con las diligencias practi
cadas es bastante para que la Corporación municipal resuél
vaoste, teniendo en cuenta lo anteriormente consignado, 
acuerda:

Que hay motivos suficientes para declarar, como en efec
to declara, la ausencia de Juan Antonio Sánchez Sánchez, 
marido de Francisca Parra Jiménez y padre del mozo Juan.

Y para que llegue á término el expediente, diríjanse edic
tos al Sr. Gobernador civil de la provincia para que tenga 
efecto lo que dispone el párrafo segundo del art. 69 del regla* 
mentó.

Dado en Huércal Overa á 11 de Junio de 1902.=Pedro Parra 
Mena.=Por su mandado, Luis M. de Muñiz. 4423—M

Alcaldía constitucional de Ulano.
D. Rafael López Mera, primer Teniente Alcalde, en fun

ciones del Ayuntamiento de Illano, provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de Dorotea Alvarez Castrillón 

y Lastra, viuda, dedicada á las labores del sexo, mayor de 
cincuenta años y vecina de Oedemonio, en este término, se 
instruye expediente con el fin de que pusda acreditarse la 
ausencia en ignorado paradero de sus hijos Marcelino y Ar- 
gimiro Magadán y Alvarez, solteros, labradores y naturales 
que eran del expresado Oedemonio, los cuales se ausentaron 
hace más de diez años de este pueblo, el primero embarcando 
en la Ooruña para Buenos Aires, el que era de pelo, cejas y 
ojos pardos, frente despejada, nariz afilada, cara larga, color 
encarnado blanco, sin señas particulares; y el segundo de 
estatura pequeña, pelo y ojos castaños, nariz regular, cara 
redonda, barba lampiña y sin señas particulares, el que tam
bién se embarcó en el puerto de la Coruña en dirección á la 
isla de Cuba hace más de diez años, sin que, á pesar de va
rias indagaciones, se haya tenido noticia alguna de uno y 
otro paradero.

Y con el fin de averiguar la residencia de dichos indivi
duos, se publica este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , una 
vez que se ignora si fué publicado antes de ahora, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 88 de la ley de Reclutamiento, 
y en armonía con el 68 del reglamento.

Dado en Illano a 6 de Mayo de 1902.=Rafael López.
4434—M

ABeaMía constitucional de Illas.
. Vicente'Valdés y Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Illas, en la provincia de Oviedo.
Hago gaber que á instancia de P, Oeferino Fernández y

Hernández, hijo de D. Ramón y de Doña Josefa, natural y 
vecino del barrio ds la Peral, en este Municipio, y mozo clasi
ficado bajo el núm. 13 del reemplazo de 1901, se instruye el 
correspondiente expediente para acreditar la ausencia en ig 
norado paradero por espacio de más de diez años de un her
mano suyo llamado D. Esteban Fernández y Fernández, cu
yas señas personales se detallarán á continuación.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcada 
en el párrafo segundo, art. 69, del reglamento dado para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se inserta este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , á los efectos de dicha disposición legal, intere
sando de las Autoridades y de cuantas personas puedan dar 
noticia del paradero de dicho ausente, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía.

Señas del citado ausente. |
Edad cuando marchó para Ultramar diez y ocho años; ' 

estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz roma, boca regular, | 
color pálido, señas particulares ninguna. j

Illas 24 de Junio de 1902.=Vicente Valdés. 4435—M j

D. Vicente Valdés y Díaz, Alcaide Presidente del Ayunta- I 
miento de lilas, en la provincia de Oviedo. ]

Hago saber que á instancia del mozo José García y Gon- í 
zález, hijo de D. Manuel y de Doña María, natural y vecino j 
del barrio de Arg&ñosa, parroquia de la Peral, en este Muni- j 
cipio, comprendido bajo el núm. 10 en el reemplazo de 1901, j 
este Ayuntamiento, previos los requisitos que determina el 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, acor
dó que existen méritos bastantes para suponer la ausencia en 
ignorado paradero por espacio de más de diez años de un i 
hermano legítimo de dicho individuo llamado Hermenegildo j 
García y González, cuyas señas personales se consignan en | 
el expediente y son las siguientes: edad cuando se marchó, 
seis años, estatura corta, pelo y ojos castaños, nariz regular, ] 
boca pequeña, color bueno y sin señas particulares conoci
das, y dícese q ue embarcó con rumbo á la isla de Cuba en 
compañía de un tío, siendo muy niño, y que falleció.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes ruego me comuniquen cuantas noticias ad 
quieran de dicho individuo, se manda el presente para su in
serción en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de Ma 
d r id , á los efectos de la disposición legal citada.

Hlas 28 de Junio de 1902.= Vicente Valdés.
4436—M

D. Vicente Valdés y Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Illas, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que á instancia de D. Generoso González y ; 
González, hijo de D. Bonifacio y de Doña Feliciana, natural ] 
y vecino dei barrio de Biescas, en este Municipio, y mozo cía- í 
síficado bajo el núm. 15 en el reemplazo del* presente año j 
de 1902, se instruye el correspondiente expediente para acre- \ 
ditar la ausencia en ignorado paradero por espacio de más j 
de once años de un hermano suyo llamado Manuel González 
y González, cuyas señas personales se detallarán.

Y habiéndose dado á dicho expediente la tramitación mar
cada en el párrafo segundo, art. 69, del reglamento dado para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se inserta 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga 
c e ta  de  Ma d r id , á los efectos de dicha disposición legal, in - 
teresando de las Autoridades y de cuantas personas puedan 
dar noticia del referido ausente, lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía.

Illas 28 de Junio de 1902.=Vicente Valdés.

Señas del citado mozo cuando se amentó.
Edad diez y siete años, estatura regular, pelo rojo, ojos y 

cejas castaños, boca regular, nariz ídem, barba lampiña y 
sin señas particulares. 4437—M

Alcaldía eoBisiilneíonal de Los Santos.
D. José Tovar y Sánchez Arjona, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hace saber que este Ayuntamiento, en vista del expedien

te tramitado á instancia de María Corrales Muller, acordó 
resolver que hay motivos suficientes para suponer la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años de Alonso Fer
nando Santos Custos, de las señas que á continuación se ex
presarán.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo precaptua- 
do en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigen
te ley de Reclutamiento y reemplazo para el Ejército.

Señas de Alonso Fernanda Santo* Custos.
Edad cuarenta y seis años, pelo rubio, ojos pardos, nariz 

afilada, color claro, barba poca, estatura hiena, señas parti
culares ninguna, natural de Calvarrasa de Abajo, provincia 
de Salamanca, hijo de Alonso Santos y Herrera y de Ana 
Custos y Santos.

Los Santos 26 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, José Tovar.
4438—M

Alealilía eonstitueional de Manera.
D. Ramón García Miranda y Ablanedo, Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de Llanera.
Hago saber que á instancia de D. Manuel Díaz Menénr 

dez, vecino de la parroquia dé San Oucufato de este Concejo, 
y que ha sido alistado en el reemplazo de 1901, y previos los 
trámites que determina el art. 69 del vigente reglamento de 
quintas, este Ayuntamiento, en sesión de 23 del corriente, 
acordó declarar que existen motivos suficientes para suponer 
la ausencia de ignorado paradero de su hermano Celedonio 
Díaz Menéndaz.

En su virtud, se hace público por medio del presente edic
to para los efectos qne dicho artículo determina; debiendo ad« 
vertir que el indicada Celedonio Díaz Menéndez se ausentó 
para la Habana hace más de catorce años, ignorándose las 
señas actualmente, por haber salido de su casa antes de los 
diez años de edad.

Consistoriales de Llanera 25 de Enero de 1902.=E1 Alcal
de, Ramón Miranda. 4440—M

Alcaldía constitucional de Nava.
D. Aquilino Revilla Cuesta, Alcalde constitucional de 

Nava.
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe

diente en averiguación del paradero de Eduardo Prada Gar
cía, hijo de Faustino y Teresa, que marchó á América hace 
más de trece años y tiene hoy treinta y siete años de edad,

Igualmente se instruye expediente en averiguación dd 
paradero de Manuel Vega Pruneda, hijo de Ramiro y Teresa, 
natural de este Concejo, que se ausenió con dirección á 
América hace más de quince años, siendo hoy de treinta y 
seis años de edad.

Asimismo se instruye expediente en averiguación del pa
radero de Elias Prieto Cifuentes, padre del mozo del actual 
reemplazo Leonardo Prieto Portal, que marchó á la isla de 
Cuba hace más de quince años y tiene hoy cuarenta y cuatro 
años de edad.

Igualmente se instruye expediente en averiguación del 
paradero de Lorenzo Peón Gallinal, padre del mozo Rafael 
Peón Palacio, el cual marchó para la fsla de Cuba hace más 
de diez años, siendo hoy de cuarenta y seis años de edad.

Lo que se hace público, en cumplimiento del art. 69 del 
reglamento de reemplazo.

Nava 20 de Junio de 1902.= A . Revilla. 4443—M

Altalclía consthueionaB de Pont de Molina 
provincia de Gerona.

Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien
te á petición de D. José Llorensi Soler para justificar la au
sencia de esta localidad de la persona de su padre D. José 
Llorensi Noguer, de más de diez años á esta parte, del cual 
resulta además que en absoluto se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial del art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se pu 
blica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido D. José Llorensi Noguer se 
sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y jus
ticia.

El citado D. José Llorensi Noguer es hijo de Silvestre y 
Catalina y natural de Massonet de Cabrenys, en esta provin
cia, cuyas señas son las expresadas á continuación.

Pont de Molíns 3 de Juiio de 1902.=E1 Alcalde, José 
Sudria.

Señas.
Edad cincuenta y dos años, pelo rubio, ojos negros, cejas 

f al pelo, nariz abultada, barba poblada, color sano, s í  ñas par
ticulares ninguna. 4449—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
SEVILLA

La Sala extraordinaria de Vacaciones de la Audiencia te 
rritorial de Sevilla.

Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio García 
Holgado, alias Reverte, de las circunstancias que al final se 
determinan, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en los estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la Consti
tución, núm. 1, á fin de que pueda ser conducido á la cárcel 
de esta capital para cumplir la pena de dos meses y un día 
de urresto mayor que se le ha impuesto en causa instruida 
en el Juzgado del distrito de San Vicente de esta capital por 
el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será de- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del referido Antonio García Holgado, y caso de ser ha
bido lo pongan en la cárcel de esta capital á disposición de la 
Sala, á quien así se comunicará.

Y en cumplimiento á lo mandado por la misma, expido la 
presente en Sevilla á 23 de Julio de 1902.=E1 Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez.

Circunstancias del penado Antonio García Holgado, 
alias Reverte.

Es hijo de Antonio y María, de cincuenta años, natural de 
Villamartín, vecino de Sevilla, en calle Escoberos, núm. 9, 
soltero, jornalero, sin instrucción, y penado con anterioridad 
por los delitos de lesiones y resistencia. J—5046

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla y Mála
ga, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
requiero á las Autoridades, así civiles como militares é indi
viduos que componen la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en la busca de las caballerías que al final se dirán, 
las cuales, como de la propiedad de los vecinos de esta ciudad 
Juan Carrera, Agustín Barranco y Juan Jiménez, fueron 
hurtadas la tarde del 22 del actual de los terrenos en el para
je de Juan Blanco, de este término, y caso de ser habidas 
sean puestas á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar á 25 de Julio de 1902.=Mariano Halcón. 
El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas de las caballerías.
Un burro blanco, mediano, cerrado, herrado en el hocico 

con una R.
0;ro de dos años, rucio oscuro, con un lucero en la fren 

te, una cortadura junto al casco de la pata izquierda y  se 
roza de ¡ás manos.

Otro blanco, capón, cerrado, un desollón en el corvejón 
izquierdo, careto, con zarcillos,

Y otro rucio oscuro, entero, con un lucero negro en la 
frente, cerrado y quebrado de las patas. J—5047

ALBURQU ERQUE
D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instruceién de 

este partido.
Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades ci~
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viles y militares y agentes de la policía judicial la busca, 
captura y condueciún á « te  llagado  con la persona en cuyo 
poder se encentraren» si no justifica su legítima procedencia, 
de nuevo cerdos* siete de ellos de tres meses, negros, pelados, 
orejizanoB' seis hembras y un macho, y dos hembras, de seis 
meses, ternilla ncgvas» peladas, con la oreja izquierda hen- 
d iday  la derecha muesca por detrás, cuyos semovientes, pro
pios del vecino de esta villa, Ignacio Pocortales, desparecie
ron en la tardo del 23 del actual del Molino de Ouña, sito en 
la ribera de Genova, en este término, y con tal motivo instru
yo el oportuno sumario.

Dado en Alburquerque á 26 de Julio de 1902.=Ricardo 
3anz.=De su orden, Román del Pozo. J—505*7

ALCALÁ DE HENARES

Por la presante se cita, llama y emplaza á Josefa Rodrí
guez, conocida por Mercedes, de veintiún años, prostituta, 
que vivió en esta población, calle del Carmen Descalzo, nú
mero 16, y luego se cree habitó en Madrid, calle de Lavapiés, 
número 18, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le aparecen en causa que contra la misma sigo 
por estafa.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca, captura y en su caso conducción 
á la prisión preventiva de este partido de la indicada indivi
dua; pues en ello se interesa la buena administración de jus
ticia.

Alcalá de Henares 24 de Julio de 1902.=V.° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Luis Morcillo.=E1 actuario, Juan Fernández 
Ballesteros. J—5048

ALMERÍA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este par
tido por sustitución reglamentaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Luisa Requena Martínez, hija de Jenaro y Ana, de 
veintiocho años, soltera, sirvienta, natural de Baza y de es
tos vecinos, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por robo; apercibiéndola 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de la susodicha procesada.

Almería 26 de Julio de 1902.=José Carrasco y Reyes.
J—-5018

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
ser reconocido por los Facultativos el lesionado Angel G arri
do Arias, natural de Jaén, de diez y siete años, soltero, fotó
grafo, hijo de Manuel y Francisca, habitante en dicha ciu
dad, calle de Cárdenas; apercibiéndole que de no verificarle 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alora á 20 de Junio de 1902.=Juan Atonio Del
gado.=Por mandado de S. Se, Antonio Casermeiro Moscoso.

J —5058
ARACENA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crim i
nal por-robo'de caballerías, cuyo hecno tuvo lugar en la no
che «leí 17 del actual en. el cercado sitio de las Zorreras, té r 
mino de Corte I azor, da la 3 ceñas que á continuación.: se ex 
presan:

Un caballo pelitordo, de cuatro años, alzada próxima á  li
marca, carato, sin hierro, de la propiedad de D. Joaquín Gar 
d a  y García.

Un «bailo  castrado, cerrado, pelo romero, tierno de raní 
lias, herrado de loa cuatro cabos, descubierto de lis  partes 
tmaeras, con una fegigi grande] en el mcnndillo -da la pati 
desecha;.y..'

Un mulo de dos a los# pelo castaño oscuro» bragado, con 
un lanar blanco, pequeño, en la nalga izquierda, deaherrade 
de loe euatro eaboe, da la propiedad de D. Tbodoro Andaluz.

En su vista, exhorto á la s' Autoridades y requiero á luis 
agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias m  
su busca* y caso de conseguirla lo remítan á este Jnzgadc 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
m  legítima procedencia.

Dada eu Aracena á 21 do Julio de i9 t2 .= rJ ia i Lobo.ss 
José Pardo y Cid. J—fiQM

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Garbullo García* Juez-de instrucción'del dis
trito de ■ Atarazana s.

Por la  presente requisitoria se cita y llama á Juan Mora 
Eloísa, de diez y nueve á veintidós años da edad, soltero, ca
rretero, natural-de Serón (Alicante), hijo da J u a n ?  dé Ju a 
na según sus manifestaciones, cuyo último domicilio' cono
cido lo tuvo en la  calle de Ééjar, núm. 45, piso'primero* 
puerta primera, y cuyo actual paradero y domicilio'se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  de Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el ala Izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San 
Juan), al objeto de cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor quede fué impuesta por la Superioridad, é In 
demnización de 75 pesetas, sufriendo por su insolvencia la 
responsabilidad personal subsidiaria que ie fué impuesta por 
la Superioridad en sentencia de 3 de Abril de>1901,- en m éri
tos de causa que se le siguió sobre hurto; apercibiéndole que 
de no comparecer le  pararán los perjuicios I  que'en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás individuos que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido Juan Mora Eloísa, 
poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1902.=:Augurio Car- 
ballo García.=Por mandado de S. S„ José Vicente Borras, 
habilitado. * J—5049

D. Augurio Car bailo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama al procesado Lorenzo Ge- 
labert, de diez y nueve á  veinte años de edad, cochero, apo
dado el Bandolero, cuyo segundo apellido, circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San 
Juan (Palacio de Justicia), al objeto de responder á los car
gos que le resultan en sumario que contra él mismo se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á  la busca y 
captura del mencionado procesado, el cual es de estatura 
alta, grueso, blanco de cara, afeitado completamente, y vis
te blusa negra.

Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1902.= Augurio Car- 
bailo G arcía.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—5050
BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Maximino Arias 
Arias, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, natu
ral de Ferreira (Lugo), de profesión jornalero, vecino d8 Eran- 
dio, y cuyo actual paradero se ignara, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcsl del par
tido con el fin de prestar declaración indagatoria en causa 
sobre lesiones á Agustín Elgarresta; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á  la busca, captura 
y conducción del Maximino Arias Arias si fuere habido á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Julio de 1902.=M auro Santiago 
Portero.=Ante mí, P. H ., Francisco Gaspar. J—5019

CABRA

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye sumario por el hecho de haber sus
traído á D. Gabriel Güeto Roldán, vecino de Doña Mencía, 
los efectos que más adelante se expresarán por un individuo 
cuyas señas son: estatura regular, color moreno, con bigote, 
barba afeitada, de edad de unos veintiséis á treinta años, ves
tido con traje color oscuro, sombrero también oscuro, sin que 
consten otros antecedentes; habiendo tenido lugar el hecho 
en la tarde del 24 de Junio último, después de la corrida de 
toros verificada en esta ciudad, y e n  ocasión de estar el ex
presado individuo con el D. Gabriel Güeto tomando un re 
fresco en las verjas del paseo de esta población.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de repetido individuo y al rescate del dinero y efectos 
hurtados, poniéndolos en ca*o de ser habidos á  disposición 
de este Juzgado.

Dada en Cabra á  26 de Julio de 1902.=Diego Carrión.=  
El actuario, Alejandro Hurtado.

Efectos sustraídos.
Un reloj de hierro oxidado, con cadena d® oro americano 

de dos ramales, á  la que sirve de dije una moneda de 25 pese
tas con el busto de Alfonso XII del año 1877.

Un portamonedas de plata.
Una cartera conteniendo: 3.100 ó 3 300 reales en billetes 

del Banco de 100, 50 y 25 pesetas; dos cédulas personales, ex
pedida la una á favor de D. Gabriel Güsto Roldán y la otra á 
nombre de Cecilia C&raballo Aicovendes, y dos décimos de h 
Lotería Nacional del sorteo de 30 de Junio y núm. 3.038.

J —5051
CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Tópate de los Ríos, Juez de instrucción de esti 
partido.

A laa Autoridades y agentes de la policía de. la Naciói 
higo saber'que en la mañana del día 22 del actual fueron sus 
traídos por Andrés Garrido Expósito, alias Maruea, de una d< 
lia  habitaciones de la-casa núm. 13 de la calle Nueva de 1* 
Salid  d i esta villa, propiedad del vecino de-la-misma D¿ Ra 
faal Criado y López Toríbío, dos costales de lona blanca, cor 
listas azulea* marcados con las iniciales.. R. O. L„ hechas cor 
t i l la ,  los cuales contenían dos- y media- fanegas-de cebada.

. también de la propiedad del D. Rafael Criado.
Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti

vas diligencias en busca de expresados costales que conte 
ufan la cebada, los que, caso de ser habidos, sean puestos í 
disposición de este Juzgado, así como el supuesto autor de lf 
sustracción, al que se señala el término de diez días, conta
do# desde el siguiente al de la inserción del presente en li 
G a c e t a  d e  M a d r i d , p a r a  que comparezca á  prestar la opor
tuna declaración*

Dada- en Castro del Río-á' 26 de Julio de. I902.=Ramór 
Topete.asPor su .mandado, Andrés de Castro. J—5055

CIUDAD- RODRIGO
D* Agustín "'de Barcena y Jimeno, Juez de instrucción., de 

este partido*.
Hago saber que;en la/ causa .criminal que. se sigue por de

nuncia producida contra el Alcalde de Peñaparda por el. .deli
to d i estafa* se cita. A Jacinto Alvar ez- y Calixto. Riv&s, cuyc 
parad ero-se ignora* , j  además á cuantas personas como g an a 
deros forasteros tuvieron en Agosto y Septiembre- del pasado 
año apacentando ganado en la dehesa de Mostajal y  Sierra 
Molar, en término da dicho pueblo, para que dentro de di«2 
días comparezcan en este Juzgado-A rendir declaración; baje 
apercibimiento de que en otro cazo les parará el perjuicio? á 
que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á  28 de Julio de 1902.=Agustín 
de Bárcene.= Antonio Alvarez. J-—5060

CÓRDOBA

D, Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rai- 
gado Rodríguez, de treinta y dos años de edad, hijo de D. Al
fredo y Doña Gertrudis, casado con Doña Blanca Enciso, em

pleado, natural y vecino de Sevilla*-cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca m  la prisión 
correccional de esta ciudad á cumplir las penas que le han 
sido impuestas en causa que se le fea seguido por uso público 
de nombre supuesto y estafas; bajo apercibimiento que sí no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. f), G.)? 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en 
la prisión correccional de esta capital, ai objeto antes in 
dicado.

Dada en Córdoba á 21 de Julio de 1902.—Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 actuario, Teodomiro Fernández.

J—5061
CORIA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al que sea dueño d@ una 
vaca que del pueblo de Moraleja fué traída en la mañana 
del día 29 de Junio último al rodeo de la feria qu9 se celebra 
en las inmediaciones de esta población, y que causó en dicha 
mañana varias lesiones á un tal llamado el Portugués, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración; pues así lo he acordado en la 
causa que se sigue por las lesiones causadas por expresada 
vaca á Manuel Marqués (Portugués); apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ooria á 22 de Julio de 1902.=Leonardo Recuen
co. =E1 Escribano, Nicasio E. Vidal. J—5020

CORUÑA

D. Antonio Couceiro Vales, Escribano del Juzgado de ins
trucción de la Goruña-y su partido.

Doy fe que por providencia de esta fecha, dictada por el 
Sr. Juez del partido en sumario que instruyo por hurto á Don 
Vicente González Díaz, pasajero procedente de la Habana, 
que se decía vecino de Caserbía, partido de Pola de Lena, se 
acordó citar al referido perjudicado, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicho sumario; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

La Goruña 26 de Julio de 1902.=Licenciado Antonio Cou
ceiro Vales. J— 5062

ESTEPONA
D. Pedro Oanarro y Sánchez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Encontrándose vacante el cargo de Secretario suplente del 

Juzgado municipal de esta villa, se anuncia para que los as
pirantes que lo pretendan, y dentro del término de quince 
días, lo soliciten ante el mismo Juzgado municipal con los 
documentos que para obtenerlo previene el art. 13 del regla
mento de 10 de ABril de 1871.

Dado en Estepona á 26 de Julio de 1902.=Pedro Genarro 
y Sánchez.=El Secretario de gobierno, Manuel Sánchez Qui
ñones. J—5063

GERONA
D. Rómulo Villahermosa y Rivas, Juez de in s t íU 3 C Í ó n  de 

¡a ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente, que expido de conformidad á lo por mí 

acordado en auto de fecha de ayer, dictado en la causa nú
mero 18 del presente año sobre lesiones contra Joaquín Camps 
Goll, natural y vecino de Cornellá, de veintiséis años de edad, 
casado, de oficio carbonero, de ignorado paradero, se c ita á  
éste para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ó se presente ante este 
Juzgado al objeto de recibirle indagatoria; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
agentes de la policía judicial y demás que corresponde, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido su conducción á las cárceles de este partido, á dispo
sición de este Juzgado, por tener decretado dicho procesado, 
cuya busca y captura se interesa, su prisión provisional en 

. la meritada causa.
Dada en Gerona á 24 de Julio de 1902.=Rómulo Villaher- 

m osa.=Por mandado de S. S., Joaquín Llusás de Riera.
J —5022

D. Facundo Villahermosa, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por estafa con
tra  D. Luis Bassols Llimona y su hermano D. José Bassols 
Llimona, con fecha de hoy se ha dictado el auto de procesa
miento y prisión, y con esta misma fecha he ordenado se 
llame y busque por requisitorias á D. Luis Bassols Llimona 
y á su hermano D. José Bassols Llimona, cuyo último domi
cilio conocido ha sido el de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente á su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boleiines oficiales de 
Barcelona y de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes, como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

En su v irtud ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la cap
tu ra  de dichos D. Luis Bassols Llimona y su hermano Don 
José Bassols Llimona y su conducción á las cárceles de esta 
ciudad, participándomelo por telegrama tan pronto como lo 
realicen.

Dado en Gerona á 28 de Julio de 1902.=Facundo Villa- 
herm osa.=Por su mandado, Francisco Villanueva.

j —5064

GRANADA—SALVADOR
D. José María, Rodríguez Contreras, Juez municipal é in 

terino de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
capital.

Hago saber que se encuentran pendientes los cargos s i
guientes: de Secretario suplente del Juzgado municipal de 
este distrito, é igual cargo, y además los de Secretarios en 
propiedad de los pueblos de Güenejar, Cogollos Vega, Gáli
cas as, Irín , Pulianas, Pulianillas, Beas de Granada y Huétor 
Santillán, correspondientes á la demarcación de este distrito; 
lo que se hace público por medio del presente á fin de que los
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que se -man con derecho á despachar dichas Secretarías lo , 
solicit* de los Juzgados respectivos en el término de quince i 
días, I

Da< m Granada á 23 de Julio de 1902,=José María Ro~ i 
drígue Jontreras.=Por mandado de S. S., Licenciado Car» j 
meló Martínez. J—5065 1

GUADIX ¡
D. 1 is Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu- ¡ 

dad y partido. i
Ha« saber que @n este Juzgado se instruye sumario, nú* 1

mero ■ de 1902  ̂á virtud del hallazgo del cadáver de un 1
homb n la m&nana del 23 del actual, y en lo alcantarilla i 
compt lida en el kilómetro núm. 212 de la carretera da 1 
Mure i Granada, entre la Colonia de Hernán Valle, y el j 
eprti}‘ mi ominado de Albarr&n, sin que se haya podido ave- 1 
riguai ’ nombre y circunstancias de tal individuo, ni se 1 
pueda scribir su fisonomía por tener comidas todas las par- I 
tes bl r as de la cara, cabeza, el vientre, intestinos y mano ¡ 
izqui* hasta los huesos de 1$̂ muñeca, en completo estado ¡
de de oposición y agusanado, pero parece es de edad de i 
cuare a á cincuenta años, pelo negro, estatura y carnes re
gula r , deduciéndose dé su traje que debe ser algún mar
chan? ' ganados de la región de Levante, posiblemente de 
la de ' rcla, cuya muerte ha sido producida por disparo de 
arma fuego, hará de diez 4 quince días, y el móvil el
robo,

Y c el fin de que se haga público y llegue á conoci- 
míeer, te todos, para saber quién sea el pariente más próxi
mo, » ' .  de recibirle declaración y que facilite los nombres 
y circ Rancias del finado, se insertará la presente en la 
G a c e ’ de M adrid .

Dí? en Guadix á 25 de Julio de i902.=Luis Afán de Ri- 
vera.n or su mandado, Enrique Olmedo. J—5066

HUELVA

D. francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta croital y su partido. ; ,

Por i presente y en virtud de providencia dictada en el 
día d i oy en la causa que en este Juzgado se instruye por 
estafa re cita, llama y emplaza al perjudicado Francisco de 
la Cor ia y Melendrera, vecino que ha sido de esta capital, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado í prestar declaración; apercibiéndole que de no verifi
carlo r parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Julio de 1902.=Francisco Gue
rrero. ~E1 actuario, Honorio Fernández. J—5023 .]

D. Francisco Guerrero Delgado, Jusz de instrucción de 
esta c átal y su partido.

Pe la presente, y en virtud de providencia dictada en 
este o en cansa que en este Juzgado S8 instruye por estafa 
contra Antonio Rodríguez Velasco, de estado soltero, em- ¡ 
pleao^ v de treinta y cuatro años de edad, se cita, llama y 
empbv: i á dicho procesado, para que en el término de diez 
días, ¿ contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín o Mal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cora- 
parez ante este Juzgado á prestar indagatoria; apercibién
dole < de no verificarlo S8rá declarado rebelde, parándole I 
el pe 3iq que haya lugar en derecho. j

_ A  opio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
milií es y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busc>? y captura de dicho procesado, poniéndolo en la eárcel 
de es* > ciudad á mi disposición.

D?da en Huelva á 26 de Julio de 1902.=Francisco Gue
rrero. -E l actuario, Honorio Fernández. J—-5067

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria y término de treinta días, 
cont^vios desde la inserción déla misma en la G a c e t a  d e  
M adri d, se cita, llama y emplaza á José Salguero Corbadeo, 
de ve Dtidós &ños de edad, hijo de Valentín y de Juana, sol
tero, obrador, natural y vecino deí valle de Santa Ana, de 
esta-toa y musculatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
clare pardos, nariz y boca regulares^ barba escasa, color tri
gueño, sin señas especiales, y viste pantalón de hilo claro, 
blusa cretona clara, sombrero de campo y zapatos de vaca 
también de campo, con objeto de que comparezca en este Juz
gado 4 responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que s>D sigue en su contra por delito de lesiones graves á su 
primo José Sánchez Carbadeo, habiéndose ausentado en ig
nóralo paradero tan luego como se cometió el delito el día 22 
de Iob corrientes; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de policía del 
Reino procedan á la busca y captura de dicho sujeto, remi 
tiéno o , caso de ser habido, á la cárcel de este distrito á dis- 
posií n de este Juzgado.

D men Jerez de los Caballeros á 26 de Julio de 1902.= 
Feim do Gamero y Calvo.=Ante mí, Felipe Marcos.

J—5068

LA  CAROLINA

I I  Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido* - en causa que se instruye de oficio 
contra Julián Rodríguez Solá, alias Guinchón, y Francisco 
Godino Palomo, sobre hurto de una manta á Ildefonso Chico 
Cuevas, he acordado se cite á María Fernández, vecina de Li« 
nares, que compró expresada manta á los procesados en el 
mes de Mayo último, y le fué recogida en Junio por la Guar
dia civil, para que dentro del término de diez días, á contar g 
desdfc la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y ¡ 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 1 
do á prestar declaración; bajo apercibimiento de lo que haya |

Y  para que conste, pongo la presente, que firmo en La Ca- i 
rolraa á 28 de Julio de 1902.=E1 actuario, Vicente Gil. 1

J—*5053

L IR IA

Juez de instrucción de este distrilo, en cumplimien- 
J° “  una carta orden de la Excma. Audiencia de Valencia, 
idcna o del actual,, dimanante de causa seguida en este Juz
gado►con el núm. 83 dél 901 sobre; hurtos contra Eulogia Ga- I 
oaiaon Garcíav Dámasa,; conocidapor Amparo Ferrer Gabal- i 
aon; Gertrudis Ferrer Gabaldón, conocida por Victoria; Ma- I 
ría ae ios Desamparados, conocida por Amparo Balaguer Pé- f 

Gómez Soro y Pilar García Balaguer, vecinas i 
xoaas de Valencia, y en la actualidad se ignora su paradero, í 
na acordado se haga saber á dichas procesadas que por la '

referida Audiencia se ha dictado auto en 3 del actual, apli
cando el Real decreto de 17 de Mayo último, teniendo por de
sistido al Ministerio fiscal ¿e la acción en dicha causa, decla
rando de oficio las costas, ̂ mandando que sé archive previa 
las anotaciones y notificaciones oportunas.

Y  para que sirva de notificación sn forma á dichas proce
sadas, extiendo la presente, que firmo en Liria á 26 de Julio 
de 1902. =E1 actuario, José Ferrando. J—5069

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Arturo N., cuya 
demás filiación y domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por hur
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca áel expresado procesado, cuyas senas personales son: 
de unos diez y ocho años de edad, de estatura más bien baja, 
moreno, pelo negro, cara afeitada, y viste traje de pana de 
chaqueta color verde botella y boina, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular, en con
cepto de preso comunicado.

 ̂Madrid 23 de Julio da 1902.=Baldomero Gullón.=E1 Es
cribano, por habilita sión, Licenciado Rafael L. de Pando.

j  5624
MADRID—BUENAVISTA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, al que ha correspondido por repartimien
to, y por mi Escribanía, se han promovido autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía á instancia del Procurador Don 
José María Fernández Daganzo, en nombre de D. Jenaro Me
rino y Merino y D. Miguel Vílato y Bejarano, en concepto de 
representantes legales de sus respectivas esposas Doña Anto
nia Ignacia y Doña Encarnación de la Iglesia y Rodríguez, y 
de Doña Pilar de la Iglesia y Rodríguez, contra los sucesores 
de D. Niceto de la Iglesia y ds Doña Dorotea Merino, sobre 
prescripción da derechos y acciones y cancelación de una ins
cripción hipotecaria y de una anotación preventiva de embar-

fo, en cuyos autos se ha mandado citar y emplazar por me- 
io de la oportuna cédula á dichos demandados, á fin de que 

comparezcan á contestar la demanda deducida por la-parte 
actora.

En su virtud cito y emplazo por medio de la presente cé
dula á los sucesores de D. Niceto déla lglesia y de Doña Do* 
rotea Merino, para que dentro del término improrrogable de 
nueve días comparezcan en este Juzgado y mi Escribanía á 
hacer uso de su derecho, personándose en forma en los refe
ridos autos; con la prevención de que sino comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 29 de Julio de 1902.=E1 actuario, Antero Martín 
Insausti. X —1695

Por ePpresente/y en virtud de auto dictado en 28 del ac
tual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, á instancia de D. Manuel Escobedo 
González, se hace público haberse declarado en estado legal 

• de quiebra á D. Manuel Fernández Loza, industrial y de esta 
vecindad, qúedando en su virtud inhabilitado para la admi
nistración de sus bienes y á reserva de fijar la época á que se 
retrotraígan los efectos de tal declaración; previniéndose que 
nadie haga pagos ni entrega de efectos al quebrado sino al 
depositario nombrado D. Pedro Cañas Checa, bajo pena de no 
quedar descargados de las obligaciones qué tengan podien
tes, y que todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado, hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Comisario D. José Pérez Gayoso; bajo pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Madrid 30 de Julio de 1902. =E1 Juez de primera instan
cia, Manuel del Valle.=E1 Escribano, José Dalmau.

_  X—1694

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en 7 de Febrero del corriente año en el sumario que 
se instruye por estafa á D. Tomás Gutiérrez Mínguez, se cita 
á D. José Pésez Folgueiras, que tuvo tienda de vinos en el 
Paseo de Recoletos, núm. 31, y habitó en la Carrera de San 
Francisco, núm. 5, piso segundo derecha, y cuyas demás cir- 

r constancias y paradero se ignoran, para que comparezca en 
su sala audiencia,_sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración 
sin juramento acerca de los actos punibles que se le imputan 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Julio de 1902.=V.° B.°=Manuel del Valle. 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—5025

X

MA LAG A-ALAM E D A
D. Vicente Ohervás y Begud, Juez de instrucción del dis- 

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Fernando Macías, natural de Cádiz, ignorándose su 
segundo apellido y demás circunstancias, el cual, en unión 
de Andrés Merino Guillara, llevó á efecto el robo de alhajas 
áJ)oña Enriqueta Alvarez Arjona el día 8 de Diciembre del 
año próximo pasado en la calle de la Victoria de esta capital, 
casa núm. 95, á fin de que sin excusa ni pretexto alguno com
parezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio 
de San Agustín y calle del mismo nombre, dentro del término 
de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que por el hecho antes relatado se instruye; aperci
biéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos dé la policía 
judicial, practiquen activas y  eficaces diligencias para la 
busca y captura del referido Macías, el cual, habido que sea, 
se pondrá á mi disposición en la cárcel pública de esta ca
pital.

Dada en Málaga á 16 de Julio de 1902.=Vicente Ohervás o 
Por su mandado, Juan de los Ríos. J—5070

MEDINA DE RIOSECO

« « f M * ! r la ? «I^ ? rí^Tlez  ̂ de instrucción de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido»
Por la presente se cita, llama v emplaza al 

Francisco Torres López, domiciliado que estuvo an León pla
zuela de Santa Ana, núm. 3, natural de Granada, casado de 
cuarenta y dos anos jornalero, y que se dedica- á vender 
quincalla, coplas y pelotas; sus señas personales son: estatu
ra baja, pelo rubio, ojos garzos, barba poblada, color bueno 
usa bigote y viste como los quincalleros ambulantes, á fin d¿ 
que, y mediante no haber comparecido ante este J u z W o  lo- 
días señalados en el auto de procesamiento, lo verifique den
tro del termino de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de León; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde; pues así se halla acordado
de fuego ^  ** £lgU6 COntra el mismo Por disparo de arma
. Pr°Pio tiempo, y habiéndose decretado su prisión pro

visional por auto de este día y con el motivo indicado, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades y agentes de policía de la Nación, y de 
mi parte les ruego y encargo, procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso, con las seguridades debidas, á l̂a cár
cel de este partido, del repetido Francisco Torres López, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Rioseco á 26 de Julio de 1902.=Antonio Abella y 
Rodríguez.—Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

J—5026
MEDINA SIDONIA

En virtud de lo acordado por el Sr. Jusz de instrucción de 
este partido por providencia de esta fecha, dictada en suma
rio que se instruyeren este Juzgado por el delito de hurto de 
una mu*a perteneciente á Juan Sánchez Madrid, vecino de 
Aléala de los Gazules, se cita al testigo José Crespo Sánchez, 
alias Pancita, vecino de Jerez de la Frontera, con domicilio 
en la calle Sánchez Vizcaíno, núm. 12, y cuyo paradero se ig
nora, a fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para que preste declaración en 
el expresado sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Medina Sidonia 26 de Julio de !902.=rEl Secretario, José 
González. J—5027

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Clavijo 
Lagares, natural de Bollullos del Condado, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de mi cargo al objeto de recibirle declaración, h ícerle 
el ofrecimiento de causa y que sea reconocido por ei Médico 
forense de este ̂ partido; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo 
mandado en el sumario que instruyo por herida confusa que 
al parecer casual se infirió el Clavijo Lagares, en la villa de 
Niebla, en 28 de Junio próximo pasado.

Dado en Moguer á 26 de Julio de 1902.=Manuel Oruz.= 
Por mandado de S. S., Santiago Abaifúa. J—5028

MONTORO

D. José Villalba Martos, Juéz de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca do 
nueve jamones, un kilo de lomo y otro de chorizos, que han 
sido robados del 12 al 16 del actual de una casa de campo 
nombrada La Loma, del término de Adalmez, propiedad de 
Francisco Grande Castillo, y caso de ser habidos los pongan 
a disposición de este Juzgado, con la nersona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue 
en este Juzgado, y por ante el actuario, por robo de expresa
dos objetos al referido Grande Castillo.

Daño en Montoro á 28 de Julio de 1902.=José Villalba as 
Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez Lara.

J—5071

MORÓN

D. Isidro Joaquín García Alonso, Juez de instrucción del 
partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual class 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. José Delgado Benítez se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Pedro Segura Oliva, alias Pere- 
te, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que* 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca; y ocupación de una manta de lana negra, forrada 
con una sábana, tres alforjas de lona con listas azules, una 
manta de lana negra con listas blancas á todo lo largo, y  un 
marsellés nuevo de paño negro entrefino, poniéndolas en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legí
tima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado.

En dicha causa aparecen ocupadas 11 alforjas de lona con 
listas azules y encarnadas y un saco de cañamazo, ignorán
dose á quien pertenezcan, y se cita á las personas que se crean 
con derecho á dichas prendas, para que en el término de ter
cero día comparezcan ante este Juzgado á hacer las reclama
ciones conducentes; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere lugar.

Morón 26 de Julio de 1902.=Isidro Joaquín García Alón- 
so.=EI actuario, José Delgado. J—5872

MOTRIL

D. Emilio Herrera Sánchez, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad de Motril y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Qra+ 
nada, al castellano nuevo Manuel Fernández Carmona, como 
de unos sesenta anos, pelo algo cano, de mediana estatura* 

resida en Granada, donde vivía en el
j  5 en Carril de San Cecilio de dicha ciudad, igno

rándose sus demás circunstancias y actual paradero, paru
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responde? á los cargos que le re c ita n  en causa sobre b;arfco ¡ de un mulo al vecino de Gualcbos D* Miguel Paredes J ordán ? 
en  la noche del 12 de Diciembre de dicho año, y qu^ el Fer- i nández Carmo&a vendió é. un  tercero en Granaba en 16 del ¡ mismo mes y año; apercibido que de no comparecer será de- í clarado rebelde, parándole además el perjuicio á que-hubiere lug ar oo-ü arreglo i  derecho. . jAl mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autor i- dadec y dem is funcionarios de la  policía judicial la busca y captura del. Fernández Gamona» poniéndole en su caso, á j H i  disposición» en la-cárcel de este partido.Dado en Motril á 23 de Jniio de 1902.=Emilio Herrera. =  Por su mandado» Licenciada Timoteo Mena. J—5029

MULA
D. Juan Hornero y "Homero, Juez municipal Letrado de ¡ is la  c iu d a d , en funciones de instrucción del partido por in- 1 dispoaioión del propietario. ¡Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto- | Jridades, Guardia oivil é individuos de la policía judicial 1 procedan á la bus ca y captura de las dos caballerías meno- | fes, cuyas señas á continuación se expresan, que fueron sus- | traídas la madrugada del 18 de los corrientes, en el sitio lia- j¡ inado Puente de Almanzora, huerta de la villa de Molina del | Segura, á Francisca María Pujante Pinar, poniéndolas, caso | de ser habidas» á disposición de esta Juzgado, con los sujetos ¡ en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima ad- jj quisición. |Dada en Muía á 24 de Julio de 1902.=Juan Romero.=E1 j ‘actuario, Francisco Sánchez, por Panto ja. |

Señas de las caballerías. g
Un burro de regular alzada, castrado, platero, cerrado, \ que tiene un bulto en la garganta, á que se da el nombre de Migo.Una burra de regular alzada, cerrada, negra, herrada de i las manos y abultada de vientre. J—5030 jj

-  j

D. Juan Romero y Romero, Juez municipal, Letrado de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido por indisposición del propietario,Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil ó individuos de la policía judicial ; procedan á la busca y captura de las dos caballerías meno- í res, cuyas señas á continuación se expresan, que fueron ro- j badas la madrugada del 18 de los corrientes en el sitio lia- • mado Puente de Almanzora, partido del Llano, del término de Molina del Segura, á Francisco Piqueras Chicano, ponién- , dolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, con los sujetos en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición. íDada en Muía á 24 de Julio de 1902. =  Juan Romero.= ¡ El actuario, P. H. del Sr. Ibáñez, Francisco Sánchez. *
iSeñas de las caballerías. jj
iUna burra cerrada, de alzada regular, platera, con luna- ¿ res negros sobre las ancas. IOtra de dos años, también de alzada regular, cardosa, con tina mancha en forma de raya en la unión del pelo con el $ vaso del pie izquierdo, un poco hundida del lomo.J—5031 j

MURCIA-CATEDRAL |
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad. iPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Martínez Moreno, hijo dé Francisco y Dolores, casado, de treinta y siete años, empleado de consumos, natural y Vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle del Cabrito, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle  cierta notificación interesada en carta orden de esta Audiencia provincial, dimanante del sumario que se le siguió i en el año 97, marcado con el núm. 69, sobre disparo y lesio- I nes; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjui- \ ció á que haya lugar. 5A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce- 1 les de esta ciudad del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.M urcia 23' de Julio de 1902.=Enrique García Oebadera.= EK actuario, Valentín Solano. J—5032
ORGAZ

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz y  su partido,• Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 1 auto  de 28 de Junio anterior, y con arreglo á los números L° : y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ! cita, llama y emplaza al penado Francisco Martínez Fernán- ' -dez, vecino que fue de Madrid, en las calles de Jacometrezo, 3 húmeros 7 y 9, segundo derecha; Santa Bárbara, 11, princi- 1 ja l ,  y Corredera Baja de San Pablo, núm. 22, sucesivamente, * <*n unión de sus padres D. Mauricio Martínez López y Doña i Josefa Fernández Morejón, cuyo actual paradero se ignora, ! ja r a  que dentro del término de diez días» á contar desde la i ¡publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  ¡ Moletin oicial de la provincia, comparezca en la cárcel de este f jaartido para constituirse en prisión, en cumplimiento de sen- ! ftencia de la Audiencia provincial de Toledo, fecha 10 de Julio i de L9GI, dictada en causa por estafa contra referido penado; \ bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- I de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á f Ja ley. iAl propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autor ida- I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, que proce- i dan á la busca y  captura del penado referido, y caso de ser I habido se le conduzca á Ja cárcel eitada, á disposición del que j provee. s
Dada en Orgaz á 26 de Julio de 1902.=Enrique Aguilera f de Paz.= Ante mí, Eloy G. .Pintado. J—5033 I

|
POLA DE LABIANA ||

D, José Prendes Pando, Juez instructor del partido de Pola < de Labíana. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como ! comprendido en el núm. 1.a del art. 835 de la ley procesal, á I JSvgristo Nistal P é m f de veintiséis años de edad, soltero»

obrero, hijo de Blas y vecino de Ponferrada, en la provincia de León, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la, inserción de la presente en la G a c e t a  d e   ̂M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, con el objeto de ser indagado en la causa que se le sigue por el delito de lesiones y disparos de arma de fuego; bajo apercibimiento de que sj no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, á mi dis  ̂posición en la cárdel de esta villa.Dada en Pola de Labiana á 22 de Julio de 1902.=José Prendes Pando.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.J—5055
SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pablo y Casto Martín, primos entre sí, que han sido dependientes de D. Andrés Roldan, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Santander á 18 de Julio de 1902.—Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, P. Gonzalo Pelayo.J—5034

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Gabriel Moreno, alias Juan el Loco, gitano, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.Dada en Santander á 22 de Julio de 1902.=Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.J—5035

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de prendas contra Francisco Al- varez García, de veinticuatro años, soltero, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar i desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- j 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una I diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo ! será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar j con arreglo á derecho. jAl propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), i ruego y encargo á las Autoridades, fuerza públicá y agentes i de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc- ] ción ante este Juzgado de referido procesado. ¡Dada en Santander á 24 de Junio de 1902.=Francisco Martínez Valdés. =Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.J—5036

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en causa por hurto á Juan Esco- j be do, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer sm justa causa que se lo impida incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Manuel Fernández, marinero del vapor Carbones Asturianos,Y para que la citación tenga efecto libro la presente, que firmo en Santander á 26 de Julio de 1902.=E1 Secretario, Je- ¡sús Escobio. J — 5037 i

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander. - iEn virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de pesas contra Jesús Ramos Mantilla, 1 de diez y seis años, peón, vecino de Santander, y cuyo actual ¡
Saradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin e que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com-
Sarezca ante esté Juzgado para la práctica de una diligencia i  a justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de- I clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Jesús Ramos Mantilla, de disz y seis años, peón, vecino de Santander.Dada en Santander á 26 de Julio de I902.=Francisco Martínez Vaidés.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—5038

SEPÚLVEDA
D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta villa de Sepúlveda y su partido. jPor virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á I toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é in- s dividucs de la policía judicial, se sirvan practicar activas di- ! ligencias para la busca y rescate de una pollina de tres años j de edad, pelo rucio, como de un metro 15 centímetros de a l- 5

zada, herrada de las manos, con una cinchera, y cola corta» j la cual fué hurtada en la noche del 21 del actual del corral j de la casa de Benito García Martínez, vecino de Cabezuela, y  } caso de ser habida la pondrán á disposición d® este Juzgado ■ con la persona ó personas en cuyo poder se encontrase si no ¡ acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo aeorda- [ do en el sumario que me hallo instruyendo con tal motivo.‘i Dado en Sepúlveda á 26 de Julio de 1902.=Gregorio León. | El Escribano, Teodoro C. Horcajo. J—5073
1 SEVILLA—MAGDALENA
j D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito i de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza^ por una í sola vez y término de diez días, contados desde la" publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, | al procesado Manuel Velasco Rodríguez, natural y vecino de |  esta ciudad, que habitó en la calle Mendigorría, núm. 4, hijo | de Juan y Dolores, casado, zapatero, de cuarenta y seis años ¡ de edad, y cuyas señas se ignoran, para que se presente en f este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en I sumario por estafa contra el mismo á D. Diego Rodríguez, y I á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en- J cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente;¡ bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará | rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en de- ¡ recho.| Al mismo tiempo S8 requiere á todas las Autoridades, l tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi- i dúos de la policía judicial, para que tan luego como lo en- | cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de i la busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.| Dado en Sevilla á 15 de Julio de 1902. =  El Juez instructor, José Crespo. =  El Escribano actuario, Francisco Rojas.I J—5039
| D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito ¡ de la Magdalena de esta capital.¡ En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una | sola vez y término de diez días, contados desde la publica - i ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin per- ! juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,\ al procesado José de la Puente Jiménez, que se dice habitar í en un establecimiento de bebidas situado en la plaza del Du- \ que, entre el pasaje de este nombre y el Hotel de Roma, y cu- | yas señas y demás circunstancias se ignoran, para que se ¡ presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re- \ sultán en sumario por lesiones á Carmen González Guerrero | y otra contra el mismo, y á prestarse al cumplimiento de las i resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificáis rán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo eje- ; cuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que ! haya lugar en derecho.¡ Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- s to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 1 de la policía judicial, para que tan luego como lo encuen- 1 tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de j busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguri- | dades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzga- \ do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
j  les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 26 de Julio de 1902.=E1 Juez instructor, José Crespo.=El Escribano actuario, Francisco Roías.J—5074

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario por el delito de hurto contra Valeriano Montes Molina, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. &L el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- | tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso,| con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- I gado en las cárceles del partido.I Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ! nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan I en dicha causa, se le concede el término de diez días, eonta- | dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos j oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- ! belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.| Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Va- I leriano Montes Molina, de veinticinco años de edad, natural ¡ de esta capital, soltero y domiciliado en calle Torneo, número 59 ó 7.| Dada en Sevilla á 18 de Julio de 1902.=Fidel G ante.=El | Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—5040

| D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de I San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario por el delito de lesiones contra Joaquín Sucira Besada, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (@. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto qué luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder dé los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será deeclarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.S8 interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joaquín Sucira Besada, de veintinueve años, casado, de oficio í sirviente, natural de Santa Eulalia del Gil, provincia de Pon- ¡ tevedra, y vive en esta ciudad, cálle de Recaredo, 56.! Dada en Sevilla á 18 de Julio de 1902.=Fidel G ante.=El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—5041

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
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Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané se instruye sumario 
por el delito de hurto de caballerías contra María Montes Ríos 
y otras, en el que se ha acordado expedir la presento, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y  captura de las sujetas que luego se expresan, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra las mismas resul
tan en dicha causa, se les concede al término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidas que de no verificarlo serán decla
radas rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de las 
procesadas María Montes Ríos, natural de Bollullos del Con- 
dado, hija de Juan y de María de la Encarnación, vecina de 
Sevilla, calle San Juan Evangelista, 8, soltera, canastera y 
de diez y seis años de edad; Adelaida Flores García, natural 
de Lucena, hija de Juan y Polonia, vecina desden de la ante
rior, soltera, canastera y de treinta  ̂y dos años de edad; y 
María García Ríos, natural de Campofrío* hija de Juan y de 
Polonia, vecina de donde las anteriores, viuda, canastera y 
de cuarenta años de edad.

Dada en Sevilla á 19 de Julio de 1902.=Fidel Gante.=El 
Secretario, Licenciado José González Atané. J—5010

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capi
tal en cumplimiento de carta orden de esta Superioridad, 
referente á causa por estafa contra D. Guillermo de Salas y 
Laybourne, se ha mandado se haga saber á D. Antonio Ro
mero y Romero, vecino que fué de esta capital, habitando en 
la calle Teodosio, núm. 29, y en la actualidad se encuentra 
en Buenos Aires, por medio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, de 
que en la expresada causa se ha tenido por desistido al Mi
nisterio fiscal de la acción penal que venía ejercitando en la 
misma, en la que se sobresea libremente, declarando las cos
tas de oficio; con reserva de su derecho al expresado D. An
tonio Romero y Romero para reclamar la indemnización de 
perjuicios independientemente de la causa por la vía civil 
contra quien proceda.

Y para que le sirva de notificación en forma, se expide la 
presente cédula en Sevilla á 21 de Julio de 1902.=E1 actua
rio, Juan Romero. J—5011

TARANCÓN
D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan 

Saavedra, alias Juanón, alto de estatura, delgado, moreno, 
con bigote, de cuarenta y cuatro años de edad, y á un tal Sal
vador, de oficio quincallero, cuyos apellidos se ignoran, si 
bien se cree son González Villalobos, de unos cuarenta y dos 
años de edad, también bastante alto, con bigote rubio, am
bos de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado al efecto de ser oídos 
en el sumario que pende en el mismo por robo de caballerías 
de la propiedad de Fabián López Alvarez, vecino de Villarru- 
bio; apercibidos que de no comparecer en el término preveni
do les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Tarancón á 28 de Julio de 1902.=Ramón Pas
tor. =Por el actuario Cruz, Ricardo Segoviv. J—5075

TORRIJOS
D. Carlos Salamanca Hierro, Juez municipal de esta villa, 

interino de primera instancia del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente y primer edicto hago saber que en los au
tos promovidos en este Juzgado por D. Felipe Cabezudo y 
Maroto, vecino de Otero, sobre declaración de su derecho á 
la obtención de los bienes de una capellanía colativa fundada 
en la parroquia de Techada por D. Francisco Sánchez, en 
testamento que otorgó en referida villa el 14 de Octubre 
de 1679, ante el Escribano D. Luis de Madrid, Doña María 
Sánchez confirió poder para testar á su hermano D. Francis
co Sánchez, quien otorgó una escritura en Santa Olalla el 22 
de Enero de 1680 ante el Escribano antes referido, fundando 
dicha capellanía, se ha dictado auto llamando á los que se 
crean con derecho á los bienes dótales de aquélla, á fin de 
que comparezcan á deducirle en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; previniéndoles que deberán acompañar los docu
mentos en que le funden y el correspondiente árbol genealó
gico, ó expresar el archivo en que se hallen ú ofrecerlos pre
sentar oportunamente; advirtiéndoles que al D. Felipe Cabe
zudo le han cedido su derecho Regino y Antonio Sánchez 
Palomo, vecinos de Mengar, cuartos nietos de Inés González, 
llamada en octavo lugar á la obtención de dicha capellanía.

Dado en Torr i jos á 29 de Julio de 1902.=Licenciado Car
los Salamanca.=Por mandado de S. S., Bernabé Bajo.

X—1693
TRWJILLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa que 
se sigue contra Andrés López, alias el Torero, vecino de Ca- 
rranque, por hurto de una vaca, ha dictado con esta fecha 
auto de terminación de sumario, mandando remitirle á la 
Audiencia provincial de Cáceres.

Y como dicho procesado esté declarado rebelde y se igno
re su actual paradero, se le emplaza por medio de la presen
te, para que en el término de diez días comparezca ante dicha 
Audiencia, asistido de Abogado y Procurador que le defien
dan y represente, á usar de su derecho.

Trujillo 28 de Julio de 1902.=E1 actuario, Juan Hurtado.
J—5056

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Portel presente se cita y llama á las personas que se crean 

perjudicadas y á las que puedan manifestar quién sea un in
dividuo cuyas señas después se dirán, y que el día 22 del ac 
tual, á las veintiuna y treinta y cinco, fué arrollado por un 
r̂e?T mercancías á la salida de la estación de Santa Crm 

de Múdela, con el fin de que dentro del término de diez días 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que teng!

lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r u ^  
comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar declara
ción en sumario que instruyo po* muerte de dicho descono
cido; previniéndoles que de no verificarlo les pararán los per
juicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 26 de Julio de 1902.= Antonino 
García Gutiérrez =E1 Escribano, Manuel Recuero.

Señas del interfecto.

Representaba tener como unos diez y seis años de edad; 
vestía blusa de talle, azul muy subido, pespunteada en blan
co; pantalón negro muy usado; camisa de cretona listada, 
con pliegues; calzoncillos de muselina, alpargatas negras 
muy viejas, pañuelo de seda encarnada al cuello, y boina ne
gra en buen uso. Llevaba un lío de ropa envuelto en un pa
ñuelo grande, listado en blanco y encarnado, con el fondo 
azul, conteniendo las prendas siguientes: una capa de las 
que usan los toreros para el paseo, una americana negra al 
talle, casi nueva, la que en el bolsillo derecho tenía dos ci
garrillos casi desliados de los de 45 céntimos paquete, y en el 
izquierdo un trozo de batidor de asta, color amelado, como 
de tres centímetros de largo; un pantslón color ceniza, casi 
nuevo y sin bolsillos; una pastilla de jabón, redonda y color 
rosa; un pañuelo de bolsillo, listado y con iniciales A. G.; 
una camisa de franela á cuadritos rosa y blancos en mediano 
uso; un pañuelo blanco para el bolsillo, y unas alpargatas 
blancas, con un calcetín dentro de cada una. J—5076

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de ins
trucción del partido.

Por la presente requisitoria s® llama y busca á Francisco 
Jiménez Getrero, de treinta y cuatro años de edad, casado 
con Josefa Rodríguez Santiago, vecino de esta villa, y resi
dente, según parece, en Fuente de 'Mariviega (Portugal), y 
procesado en el sumario que en este Juzgado se instruye por 
amenazas de muerte, para que, como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en 
el término de diez días, contados desde la inserción déla 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el local de este Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex Convento de Santa Clara, de esta villa, á fin 
de recibirle declaración de inquirir en dicho sumario; aper
cibido de que si no comparece dentro del expresado término 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la deten
ción de dicho procesado, dando las órdenes oportunas para 
que, con las seguridades convenientes, sea trasladado á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Alcántara á 24 de Julio de 1902.= 
Aurelio Octavio Sánchez. =Por mandado de S. S., Antonio 
M. Cepeda. J-5015

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sn Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Gabriela 
Santilluda, de sesenta años, natural de Villaescusa (Burgos), 
hoy de ignorado paradero, para que el día 16 del próximo 
mes de Agosto, y hora de las diez, comparezca en la sala de 
audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, para ser reconocida por el Médico forense de las le
siones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1902.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. J-5078

VÉLEZ BENAUDALLA

D. Enrique Trivilla Padial, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacantes las plazas de Secreta

rio municipal de este Juzgado y la de suplente del mismo, 
las que se han de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial.

En este Juzgado municipal hay unos 930 vecinos; com
prende un radio ó extensión del término de unos 14 kilóme
tros; se celebran aproximadamente unos 30 juicios verbales; 
actos de conciliación unos cuatro; juicios de faltas 21; ins
cripciones unas 300.

El Secretario cobra anualmente, por término medio, unas 
200 pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
Certificación de nacimiento.
Idem de buena conducta, expedida por el Alcalde del do

micilio del interesado.
Idem de examen y aprobación, conforme al reglamento, ú 

otros documentos que acrediten su aptitud para el desempe
ño del cargo, ó servicio en cualquier carrera del Estado.

Dicho cargo es incompatible con el de Secretario de Ayun
tamiento.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Vélez Benaudalla 21 de Junio de 1902.=Enrique Trivilla 
Padial.=Francisco Rodríguez. J—5079

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España cu Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 4.682, expedido por esta sucursal en 25 de Sep
tiembre de 1901 á favor de D. Silverio Poch y Jover, endosa
do por este señor á D. Francisco Poch y Jover, y consistente 
en pesetas nominales 27.000 en Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se anuncia por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y ©n el Boletín oficial de esta provincia, para que el que 
se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglá- 
mep.to y en el 50 de la instrucción.

Santiago 16 de Julio de 1902,'= El Secretario, Alfredo 
Vilar, X—1689

Sucursal del Banco de España en Valencia*
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario intransmisible, núm. 3.173, de pesetas 60.000 nomina
les, en 120 acciones de la Sociedad Hullera Española, consti
tuido el 7 de Agosto de 1901 á lavor de Doña Vicenta Peñal- 
va Pirini, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar la verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos €.0> y 28 del regla
mento del Banco de España; advirtiéndose que transcurrido» 
dicho plazo sin reclamación alguna la sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Valencia 1.° de Julio de 1902.=E1 Secretario, Camilo Pérez.
X—1697

Compañía Arrendataria de Tabacos,
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

concurso público para contratar el suministro de la dextrina 
que puedan necesitar las Fábricas de Tabacos durante los 
años 1903 y 1904, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección, calle 
del Barquillo, núm. 1 duplicado.

Las proposiciones se admitirán en dichas oficinas todos 
los días laborables hasta las dos de la tarde del dia 1.° de Oc
tubre próximo venidero.

Madrid 1.° de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Luis de Al
bacete. X —1696

Compañía de Almacenes generales 
de Depósito en Gran Canaria.

( s o c i e d a d  a n ó n i m a  m e r c a n t i l )

Situación de balance en 3i de Diciembre de 19Oí.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ----------------- -
¡ Acciones.— Valor nominal de las 3.868 que
| existen en cartera............................................  1.934.000
¡ Administración de Hacienda. — Depósitos
j constituidos.....................................................  13.000

Mobiliario.—Valor actual del existente.. . . . . .  ] .796 59
! Almacenes en construcción.— Importe del so* 
j lar y de las obras efectuadas hasta la fecha. 25 047*70
I Caja.—Efectivo en poder del Depositario.... . .  252‘58
I Propiedades afectas á expropiación.—Importe 
j de lo satisfecho por compra del Lazareto y

solares á la Junta local de Comercio, valor 
| de los almacenes construidos por esta Com-
¡ pañía adosados al mismo y gastos realizados

con motivo de los expedientes de expropia
ción que se tramitan por el ramo de Guerra. 27.871*20

Solar en él Puerto de la Luz.—Valor del solar 
comprado para la extracción de materiales 
con destino á la construcción de almacenes
en Santa Catalina..........................................  4.600 90

Pérdidas y ganancias.—Importe de la pérdida 
habida en el año............................................  1.971*46

2.008.540*43

PASIVO
Capital.—Importe del capital social represen

tado por 4.000 acciones de á 500 pesetas cada
u n a . .................................................... 2 000.000

Fondo de reserva.—Importe del existente en
principio del año actual de 1901................... 928*08

Junta local de Comercio.—Saldo de cuenta á 
su favor por compra del edificio Lazareto y
solares............................................................. 1.786*25

Salvador Medina.—Saldo de cuenta á su favor 
por compra del solar en el Puerto de la Luz. 2.320

I Agustín Sánchez.—Saldo de cuenta á su favor 
i por las obras ejecutadas en los almacenes de
I Santa Catalina ...................................  256*10
I Miller y Compañía.—Saldo de cuentas á su fa- 
I vor por un semestre de alquileres devenga-
I dos por los almacenes que ocupa el Depósito
i Comercial........................................................  3.250

I 2 008.540*43

I Ciudad de Las Palmas 30 de Junió de 1902.=E1 Presidente, 
I Juan Rodríguez y Quegles.=El Gerente Administrador, Ju- 
¡ lián Torón y Navarro.=El Secretario, Juan Hernández Gon« 

zález X—1688

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, 
Situación en 31 de Marzo de 1902.

Pesetas.

I ACTIVO----------------------------- ----------------
Acciones á canjear por vales..............................  1.456.500

Gastos de primer establecimiento y obras com
plementarias de primer establecimiento. . . .  187.891.372*42

Acopios..............................................................  4.035 725*90
I Deudores varios      .............................. 11.204.602*66
i Cuentas de garantía y valores disponibles.. . .  6.000.000

Caja y cartera....................................................  7.900.602*37
¡ Cuenta de la explotación . . ....................    458.922*66
\ — ---------------- *
| 218.947.726*01
I — -----------
! PASIVO

Fondo so c ia l........................................... . . . . . .  36.00-0.000
Obligaciones...............................   . . . . . . . . . . .  154.939.662*10
Subvenciones........................................... *........  8*431.086*75
Reservas y amortizaciones...............................  1.008.292*66
Cupones y amortizaciones vencidos á atrasa

dos por pagar............................... * . . . . . . . . .  6.093.850*64
Acreedores varios ........................................   7.546.497*25
Liquidación de ejercicios cerrados   2.541.352*5*
Productos del tráfico é ingresos varios 2.386.983*81

j — _ _
218.947,726*0;| —  .

Madrid 30 de Julio de 1902. ¡= El Jefe de la Oontabilidai
general, E. Chandebois,=El Director de la Co/inpañía, L. Ke 
romnés. X—1691
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Bolsa de Madrid Cotizacion 

o f i c i a l  d e l  d i a  1 º .  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 2 ,  c o m p a r a d a  c o n   
la del dia anterior

CAMBIO AX> OOMtADO
FONDOS PÚBLICOS — -------........ 1................    ^

Día Bl. P ia l

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior.

i  31f A de 50.000 pks. memimaies.. 73 0/0 72&0 5 -í O
jíu s  I?, 25*000 íd. id o ... 78r10 72*05-15

Día 81. Día 1

Idem D, de 12.500 id. id...............  72 15 7*‘25
ídem C, d® 5 000 id. id................... 72‘BO 72 85-40
ídem B, de 2.500 id. id...................  72*25 72 64 5-50
ídem A, de 500 id. id . ...................  72*80 72*40-85-45-50
ídem G y  H, de 100 y 200 id. id .. 72'25 »
la  difereates serie#......................  72*20 72*8^-40-80-45

liada ai 5 0/0 amortizadle.
Serie F. de 50.000 pte*í nominales,. 98‘4!l »
Idem I ,  de 25.000 id* id .. . . . . . . . .  98 40 »
IdemD.de 12.500 id. id.................  98*40 9844rt
Idem O, de 5.000 id. id   98 50 98*40
Idem. B, de 2.500 id. id       91 0/0 98*05
Idem Ai de*500 id. id ..   94 55 94*50

I Día 81. Día V.
I       -

1 la  diferentes serie#............... . 94*40 *

: Deuda al 5 O/O amortizable.
• Carpetas provisionales.

§ Serie F, de 50 000 ptas. nominales. » 93^0
I Idem E, de 25.000 id. id.................. 98‘88
| Idem D, de 12.5QO id. id . ...............  98*85 93 : 9
l Idem C, de 5.000 id. id ........ 98 40 98 49
l Idem B, de 2.500 id. id.........  9 i r  40
! Idem A, de 500 id. id ............ 98 45 '98 33 30
| Bn diferentes series ................... 9845 9 B ‘ I 5

1 Mmnm® y  Sociedad©®. 
l QMvlas hipotecarias al 5 por 100.-
! 171.500   108 10 10019
I Ife f iia l4 p G i-1 0 0 .- I5 0 .0 0 0 . . .  • 10319

j nociones del Baso© de -Espala,. . . .  » 460 0/0
\ l  i  i .  ld.¿-C%ntidad«s pequeña 48& 0/0 

F*o a ¿el B&noo.Hipotecario de Es-
I pata, 100.000     •> 178,0/0
/ Idem del Banco de Castilla (80.001 
a «eeioae#) comprendidas essir© V.*
| numero# 1 á 50.000, por cancela*
| eiójai de 20.000.     * 8
i Idem del Banco Hispano-coloaial, i
f á 8 0 .0 0 0 ............ . . ............  *
f ld©m del Banco Hispano-Americano,
I limero# I  á 200.000 nominati-
| YML......................o . . . .......... . 14175 -
¡ Idem d@ la Compañía Arrendataria 
¡ de tabacos.—Accione# al portador. 8 f- 2 0/0 £
1 Idem id. fd.—Castidades pequeñas. » ■
g Id@m de la Sociedad de 'electricidad 
| de -Chamberí, serles 1 á 12, 'de
I -1.000 acciones:cada: una, ndm»-
1 rm  1 á 12.000......... *............. 112 O 0 a
| Idem de la Sociedad de electricidad 
| del Sur d® Madrid (L&vapiés), nú-
| meros 1 á 1 .0 0 0 . . . . .    » -
| Idem de-la Sooiedad.de electricidad 
| del Mediodía da Madrid, números
1 tá  12.000.................... ................... 93 0/0 ->
I
f ------------------- — ----- * ---------- -------------------------------------
i  E e s n e n . genera l . de. pasala* .Ba n lin?$&
| nágoeladas.

i D&ud& perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r .« 892.500
j ídem id. al 5 per 100 amor i i z&Me. . 4 8 - 5 0 0
¡ Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 -- * 1 300
¡ Idem id.—Idem al 4 por 100...............70.500
¡ Ac cioies del Banco de España    24.000
¡ Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  4.000

| Slotaa é®  B aroeü oxts
| Deudaperpetua a l4  por 100 i nter i or . «
| Idem id, al 5 por 1 0 0 . . . . . ........... ¿

«i® B IH mmb.
1 Denáá-rarpcttnnal 4 por 1Q0 Untador.. .  . *... f  2 05
I :. Idem íd.4al?6iporAOO.,. .........

I Gamble»® «lielaiw  sobre plexos
I extrai»!©**®».
f ?a?ís¡,ála viesa. 86'75.
I ¿madres, ála n&sa, JUDr® ^terlina, 84 40.

# ® I s a s  e x ^ a n j e F s e »
i  Fari#: 4 por 100 exterior, 00 00.
I Londres; 4 por 100 exterior, 00‘00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  e n  e l  a ñ o
| J|' d e  S b O S .— Se halla de venta en el Al
m a cé n  de la  G a c eta  dk  M a d r id , situado en/k  
planta baja del Ministerio de la Oobernacidn, 
á los precios siguientes:

P1BKTA3

Prim era ciase   ............   20
Segunda. í dem. . . . . . . . .  —  12
Tercera ídem .. . . . . . . . . . . . .  8

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  s ig s e c a  d b  m a d k ib .»
Las reclamaciones de ejemplares de la Qacktíl qa* f«r 

«xtrayío hayan dejado de recibir los snscriptores, se haiá ,̂ 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la £ ceba 
del e|emplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares qus 
se pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
I *  de 1900 par& la contratación de los servicios provintt&lts 
j  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma» 
eén de la Caceta de Madrid, planta baja d«l Ministerio ie  
la Gobernación, á eéníiatoi dt feuta eada ejemplar.

 SANTOS DEL DIA
 

I Nuestra Señora de los Angeles y San Pedro Obispo.

| Cuarenta horas en el Perpetuo Socorro.


